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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S* M, el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
%i novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma, Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido'con m otivo de la instan
cia elevada por Miguel Ayneto pidiendo que se indulte á 
su hermano Francisco Ayneto ele la pena de 10 años de 
presidio que la Audiencia de Zaragoza le impuso en causa 
porei delito de homicidio:

Considerando que durante los 30 años trascurridos 
desde que se dictó sentencia firme hasta que el reo fue re
ducido á prisión ha observado una conducta irreprensible, 
prueba evidente de su enmienda y arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto" en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros ;

Vengo en conmutar la pena de 10 años de presidio im 
puesta á Francisco Ay neto en la causa de que aquí se tra
ta por la de destierro en su grado máximo á la distancia 
de C¿1> kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio ádos de Diciembre de m il ochocientos 
setenta y ocho. ALFONSO.

El M inistro ele Gracia y Justicia, 
iPea^aHMl© C a l d e r ó n  y  C o l la m t e s .

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Diez de Ul - 
zurrun, Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza, y  
de conformidad con lo prevenido en los artículos 204 
y 289 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Yengo en jubilarle con los honores de Presidente de 
Sala de la Audiencia de esta Corte y el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho. ALFONSO.

El Mime tro de G racia y Justicia,
.-re, •»«. fflsa H w  íTJtfWl 1 s&imi.*»*».

Do conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
,l|t Audiencia, de Zaragoza, vacante por jubilación de Don 
Joaquín Diez de Ulzurrun, á D. José Agustín  Magdalena y 
Fernandez, Magistrado electo de la de Granada..

1 Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
se ta r ia  y ocho. ALFONSO.

El M inistro de Gracia y Justicia,
.r- ^ v'4í¡a  y  C e llu -M e s -

Méritos y  serv idos  de D. José Agustín Magdalena.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Junio de 1833.
Ha ejercido la profesión en Gastropol, Rivadavia y la Co- 

ruña durante 13 años.
En 7 de Febrero de 1846 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Cambados.
En 6 de Junio de 1847 se le nombró Juez de peí ano va, de 

cuyo cargo tomó posesión en 13 del mismo.
En 30 de Setiembre de 1855 fué declarado cesante.
En 31 de Mayo de 1856 se le nombró para el Juzgado de La 

Bañeza, del que se encargó en 16 de Julio siguiente.
En 19 de Junio de 1857 fué trasladado al de Riaño.
En 3 de Julio siguiente se le nombró, á su instancia, para 

el de La Bañeza.
En 24 de Setiembre de 1858 se le promovió al de B en a v e n - 

te, del que tomó posesión en 22 de Octubre inmediato.
En 22 de Setiembre de 1863 fué promovido al de BJbao, 

del que se. posesionó en 24 de Octubre siguiente.
En 24 de Julio de 1867 se le trasladó al de Burgos.
En 24 de Agosto de í 868 íué trasladado al del distrito de 

la Audiencia de Valladolid.
En 7 de Setiembre de 1868 se le nombra, á su instancia, 

ara el de Búrgos.
En 5 de Enero de 1869 fué declarado cesante.
En 42 de dicho mes y año fué nombrado para e-1 de F i-  

gueras.
En 22 del repetida mes ..y año se le  nombró para el-.cteJXe^ 

ruel, del que tomó posesión en 16 de Febrero siguiente.
En ±2 de Agosto de 1869 fué promovido á Magistrado de la 

Audiencia de Barcelona, destino del que se posesionó en 21 de 
dicho mes.

En 4 de Noviembre de 1878 se le trasladó á igual cargo de 
la de Granada por hallarse comprendido en el párrafo primero 
del artículo 234 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

Accediendo á los cíeseos de D. Manuel del Olmo y 
Ayala, Magistrado de la Audiencia de Las Palmas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por promoción de D. José Agustín  Magdalena, 

Dado en Palacio á dos ele Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

_ ALFONSO.
El Ministro de G racia y Justicia,

F erí& asM lo C&lcier©Ba y

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del de
creto de 22 de Octubre de 1877,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au- 
liencia de Las Palm as, vacante por traslación de D. Ma
inel del Gimo, á D. José Marco y López de Molina, Juez de 
irimera instancia de Cartagena.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
jetenta v ocho.

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FeB*aia.at«t© C Ja ld ie  sro&s. y C oSJií& saí.es*

Méritos y  servicios de D. José Marco y López de Molino-,
Se le expidió el título de Licenciado en Jur isprudencia  el 

.9 de Mayo de 4857.
Ha ejercido la Abogacía en BareDomi desde Diciembre de 

.859 hasta fines de 1861, y h a  desemp ha lo desde 29 ele Marzo 
le 1858 hasta 1866 las cá tedras  de Peí - * V  mercantil  y Geo* 
;rafia fabril y m ercan t i l  en las E s c u d a s  de Comercio.

En 16 de Noviembre do 1806 fue nom brado Prom otor í ism h  
io Jaén, de cuyo cargo tomó posesión en 16 de Diciembre s i -  
pulen te.

En  15 de Febrero  de 1867 se le nombró p a ra  ai Juzgado de 
nfiesto de Berbio.

En 28 de dicho mes y año ss le nombró, accediendo á sus

deseos, para el de Fuentesaúco, de que se posesionó en 7 de 
Marzo siguiente.

En 29 de dicho mes y  año fué trasladado, á su instancia, al 
de Alora.

En 3 de Junio de 1868 fué promovido al de Oastuera, del 
que se encargó en 19 de Julio siguiente.

En 9 de Diciembre de 1868 fué declarado cesante.
En 18 de Enero de 1869 fué nombrado para el Juzgado de 

Cervera, del que tomó posesión en 1.° de Febrero inmediato.
En 16 de Noviembre del referido año de 1869 fué trasla

dado, á sus deseos, al de Osuna.
En 3 de Setiembre de 1870 fué declarado cesante.
En 3 de Octubre de 4812 fué nombrado para el de Lorca.
En 8 de dicho mes y  año fué nombrado, accediendo á sus 

deseos, para el del distrito de la Magdalena de Sevilla, del 
que se encargó en 30 del mismo.

En 24 de Marzo de 1875 se le declaró cesante.
En 24 de Abril de 4876 se le nombró Juez de León, de 

cuyo destino tomó posesión en 23 de Mayo siguiente.
En 5 do Setiembre de dicho año fué trasladado, accediendo 

á sus deseos, al del distrito de Santiago de Jerez de la Fron- 
tera.

En 16 de Diciembre siguiente se le trasladó, tam bién á su  
instancia, al de Lorca.

En 7 de Mayo de 1877 fué trasladado, á sus deseos, al de 
Cartagena.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .
REALES DECRETOS.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Mariscal de Campo D. José Chacón y Fernandez, Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Castilla la Nueva,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo 
de Teniente General en el tu rno  correspondiente á la v a 
cante ocurrida por fallecimiento de D. José Makenna y 
Muñoz, D. Manuel de la Serna y Hernández Pinzón, y  a s 
censo de D. Joaquín Jovellar y Soler.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y  ocho.

ALFONSO,,
El Ministro de la G uerra.

Fraw ©fisco cSe

Servicios del Mariscal de Campo D . José Chacón 
y Fernandez.

Tuvo entrada en el servicio, en concepto de Alférez de Mi
licias, en 14 de Mayo de 1836. Los empleos de Teniente y Ca
pitán Jos obtuvo respectivamente en Junio de 1838 y 5 de N o
viembre de 1840, habiéndose encontrado en la guerra civ il en 
el Norte y Cataluña desde Octubre de 1836 hasta su term i
nación.

En 4 de Setiembre de 1843 se le destinó en clase de agre
gado á la Secretaría del Ministerio de la Guerra, en la cual 
prestó sus servicios hasta Febrero de 1846, obteniendo el 
empleo ele segundo Comandante por mérito especial, y  en Ju
nio siguiente fué destinado al Colegio general m ilitar, donde 
perm aneció hasta Junio de 1850.

En Febrero de 1852 se le concedió por servicios especiales 
el empleo de primer Comandante, y  en Setiembre siguiente 
el grado de Coronel por los que prestó en Aragón.

Se halló en los sucesos ocurridos en Madrid en Julio de 1856, 
siendo agraciado por su comportamiento con el empleo de Te
niente Coronel.Encontrándose de servicio ordinario, pasó al Ejército de 
Africa voluntariamente, mandando,.un batallón del regim ien
to del Príncipe, y por el mérito que contrajo en la acción de la 
Buceja se le otorgó el empleo de Coronel el 11 de Marzo 
de 1860, asistiendo á la batalla de Vad-Ras.

En Abril de 1862 se V confirió el mando del regim iento
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del Príncipe, y en 1866 contribuyó á sofocar la insurrección 
ocurrida en esta Corte el 22 de Junio, siendo promovido por 
sus servicios al empleo de Brigadier. En el mismo año fue nom
brado Secretario de la Inspección general de Carabineros, des
empeñando dicho destino hasta 1861, pasando en 1868 á ejer
cer el cargo de Gobernador m ilitar de Barcelona, y en 1874 el 
de la provincia de Iluelva.

En 1875 se le destinó al Ejército del Centro, confiriéndose
le el mando de una brigada, con la que tomó parte en las ope
raciones de la campaña, y por el distinguido que contrajo en 
la acción de Cervera del Maestre fué promovido al empleo de 
Mariscal de Campo por decreto de 2 de Agosto de dicho año.

Después de su ascenso á aquel empleo fué destinado al 
Ejército de Cataluña, donde se le confirió el mando de una 
división, al frente de la cual tomó una parte activa en las 
operaciones que dieron por resultado la pacificación del P rin 
cipado; desde allí marchó con el mando de una división á for
m ar parte del Ejército de la derecha, hallándose en diferentes 
hechos de armas, y en los combates que tuvieron lugar en las 
posiciones de Oteiza y V iilatuerta, obteniendo por su distin
guido comportamiento la Gran Cruz roja del Mérito militar.

En 4876 fué nombrado Comandante general de la segunda 
división del Ejército de Castilla Ja Nuevi y en 19 de Julio lo 
fué de igual cargo del Real Sitio de San lid ti uiso diuante la 
permanencia en él de S. M. el Rey y Real T am ilu .

En 1877 le fué concedida por juicio contradictorio' la  O rí» 
de San Fernando de segunda clase, pensionada con &0G0 pese
tas, por su distinguido comportamiento en los sucesos ocurri
dos en esta Corto e l-82 de Junio de 1866.

En 4878 fue nombrado Segundo Cabo de la Capitanía gene* 
ral de Castilla Ja Nueva, en cuyo destino continúa* 

Se halla en posesión de la Medalla de Africa* Ornees dé 
prim era y segunda clase de San Fernnmloi do Isabol la Cató
lica } Grandes Cruces de San Hermenegildo y roja del Mérito 
m ilitar.

Cuenta 42 años dé servicios efectivos j  til mm iticiinos i r  
campaña.

**

En consideración á  los servicios y c ircu n stan c ias  tic!
B rigad ier D. Angel P ra ts  y de M iralles.

Vengo en prom overle, á  p rop rnsta  del M inistro d i la 
Guerra y ele acuerdo con el Consejo de Ministros, al rn p le o  
de Mariscal de Campo en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento de B. Francesco San 
Martin y Riobóo , D. Juan Muñoz y Perez Granados, y as
censo de D. Manuel Cassola y Fernandez.

Dado en Palacio á dos de D iciem bre de m il ochocientos 
seten ta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le CeI»allos.

Servicios del B rigadier D. A ngel P ra ts  y  de M iralles.
Empezó á servir como Cadete de infantería en 29 de Se

tiembre de 4830; pasando con su regimiento á operaciones en 
el distrito de Aragón en 4833, en cuyo punto se encontró en 
varios hechos de armas con tra ías facciones carlistas que re
corrían aquel país, ascendiendo á Alférez por antigüedad en 
29 de Mayo de 4834. A principios de este año se trasladó con 
su regimiento al distrito  de Navarra, de cuyo Ejército era 
General en Jefe el Teniente General Marqués de Moncayo, en
contrándose en la acción de los campos de Lumbíer el 24 de 
Abril, y por el particular mérito que contrajo obtuvo mención 
honorífica; en la de Aumez el 26 de Mayo; en la de. Erice el 
18 de Junio, á las órdenes del Brigadier Linares; en las de 
Olazagoitia y fuerte de Baquedano los dias 25 y 31 de Julio 
en la de Sesma el 5 de Noviembre, asistiendo también ¿ la 
batalla del Puente de Arquij'as y alturas de Zúñiga el i 5 de 
dicho mes; en la de los campos de Mendoza el 42 de D eiim 
bre, habiendo obtenido de S. M. por su buen comportamiento 
en Ja primera acción segunda vez mención honorífica.

Continuó en operaciones, bailándose en las acciones de las 
alturas de Urbiso el 47 de Enero de 1885; en la del fuerte de 
A rquijas el 15 de Febrero; en el levantamiento del prim er si
tio de Bilbao el 1.® de Julio, al mando del General D. Santos 
de Ja Hera; concurrió y tomó parte en Ja gloriosa batalla de 
M endigóme el día 46 del mismo, á las órdenes del General 
D. Luís Fernandez de Córdova, obteniendo Ja Cruz de d istin 
ción concedida á todos Jos que concurrieron á aquella batalla; 
estuvo en la acción de Los Areos el día 2 de Setiembre, y en 
la de Guevara y Ventas de Echevarría los dias 27 y 23 de Oc
tubre.

Se halló en 1336 en la persecución de la facción m andada 
por d  cabecilla Gómez, al mando del General D. Felipe R i
vera, finalizando el año sin tener acciones de guerra. En Mar
zo de 1387 concurrió á la expedición desde Bilbao, á Durango 
y  Elorrio, en cuyos puntos se encontró en Jas acciones de 
Santa Mana,,, alturas de Galdácano y Zornoza, en la provincia 
de Vizcaya, el 40 del mismo, mandando dicha acción como 
General en Jefe del Ejército el Conde de Luchana; se hallo 
también en el levantamiento de h s  lineas enemigas frente a 
la plaza de San Sebastian ei 24 del referido mes; en la toma 
de los reductos de Oriamendi, erm ita de Santa Bárbara, villas 
de Hernán! y Astigarraga, en la provincia de Guipúzcoa, el 44 
de Mayo; cooperó á la toma de Irún  y su castillo el 47, á la 
de k  plaza de Fuenterrabía el 48; en las penosas jornadas de 
Hernani á Pamplona, acciones sostenidas en Urnieta y puente 
de Andoain el 29 y 31; en las de Lecumberri y Echalaco el 4.° 
y 2 de Junio, al mando del ya citado General en Jefe.

Pasó con el Ejército al reino de Aragón en persecución del
re- endiente, y asistió á, la acción de Aranzueque el 4.° de Sc-

tiembre; el 5 de Octubre en la de R etuerta, y el 7 y 44 en la de 
Villanueva y Carneros.

Continuó en operaciones, encontrándose en cuantos hechos 
de armas tuvieron lugar en la toma de Peñacerrada los dias 
49, 20, 21 y 22 de Junio de 4838, y por el particu lar m érito 
que contrajo fué agraciado sobre el campo de batalla con el 
grado de Teniente Coronel sin antigüedad; estuvo en opera
ciones de campaña el resto del año.

Se lia lió en la toma de los fuertes de R,amales y G uarda- 
mino, en la provincia de Santander, desde ei 24 de Abril al 43 
de Mayo de 1889; batalla del 44 del mismo, y en la acción de 
Villarcal de Alava el 14 de Agosto, á las órdenes del General 
en Jefe, hallándose con su división en el Convenio de Vergara 
el 31 de Agoste Posó con su división al bajo Aragón, donde 
continuó el resto del añt rín acciones de guerra.

Siguió en operaciones de campaña, encontrándose el 47 de 
Enero de 4840 en la acción de la Cañada; en el sitio y toma 
del fuerte de Segura desde el 23 al 27 de Febrero; en el de 
Castillete desde el 22 al 26 de Mayo, mandando el General en 
Jtft Cunde dt Luchana,; en la  acción de la Zorrollera y toma 
del fuerte y pueblo de Peñarroyo el 9 de Abril; en la sorpresa 
de Huele el 19 del mismo; .en la acción sobre las alturas de 
Gandt'sa el 2b; u i la ocupación del fuerte de Mora de-Ebro 
el 2b; en las a lta ras  de Valdalladres y S ierra del Caballo el 40 
de Mayo; en t i  sitio y torna de la plaza de Mor ella desde el 49 
al 30 del mistan, mandando las fuerzas el Duque de la Victo
ria! por cuyos s m  icios d* s íra ta  la Cruz concedida á todo el 
E j e re it o q ue s e e n t o n tr o cu d i dio sit lo.

Pasó con su división a f e r i a r  parte del Ejército del P r in 
cipa ti o de Cataluña, y se liallo en la toma de Berga y sus fuer
tes exteriores el l de Julio a las órdenes del General en Jefe 
Duque «le la Victoria, continuando en operaciones hasta fin de 
Agosto» f«» term inada la  guerra civil pasó con su regim iento 

to t  guarnición á Itadnih
iC'iyiiiHiüiiioi de som ern ordinario hasta 4..® de Noviembre de 

Í.üfl» i|jii;<s quedó de excedente hasta  fin de Noviembre de 4842, 
i|HM' luir di etinado ni rfgiiniruto de España, incorporándose-en

i
Fhir r! alia miento nación rtl de 1843 obtuvo el empleo de 

Heguiurio Poní anulante, siendo baja en el regim iento de España, 
pía s a 11 i  u a I i  e S a ‘ i Fern  and o e a. Ji n de Ágo ato, in corpor ándose 
il J.B di iFktieulire, asistiendo con su nuevo regimiento al 
Muquen ñu la ¡laza de Zaragoza hasta su rendición, m andan
do las fuerzas ei Teniente General D. Manuel de la Concha. 
En iiues d tl referido mes fué baja en el regim iento de San 
Fernando por pase al de Córdoba, hallándose bajo las órdenes 
del B»ron de Meer y Conde de Grá en el bloqueo y rendición 

; del castillo de San Fernando de Figueras, que tuvo lugar des- 
j de el 28 de Noviembre hasta el 42 de Enero de 4844, que se 
■rindió.

I ’ Continuó en operaciones en la provincia de G erona, y el 
¡ 4.° de Abril de 4847 tomó el mando de la columna de operacio- 
f nes de dicha provincia, mandando las acciones de la S ierra de 
I Aífaro el 44 de Setiembre; las de las alturas de Adri el 24 del 
| mismo, obteniendo el empleo de prim er Comandante, por cuyo 
\ ascenso fué baja en fin de Setiembre en el regimiento que ser

via y destinado al de la Constitución, que se encontraba ope
rando en la provincia de Barcelona.

En operaciones en dicha provincia á las órdenes del Briga
dier D. Ramón Nouvilas, se halló en la acción de Castellsaullt 
el 4 de Enero de 4848; en la de las Casas de Bacandi y Palo
m ar de Aguilar el 44 de Marzo; en la de las Casas de San Ma
teo el 30 de Abril y en la de la Rectoría de Pinell y Casa de 
Soler el 4 de Agosto; continuó mandando el resto del año en 
frecuentes operaciones sin acciones de guerra.

En dichas operaciones, y á las inm ediatas órdenes del Co
ronel de su regimiento D. Ramón Solano, asistió á la acción 
de San Boig el 24 de Marzo de 4850; á la sorpresa de Guisona 
el 34 del mismo; á la acción de Castellfullit de Llobugos el 6 
de A b r i l ; á la de S ierra Seca y alturas de Cambrils el 49 del 
mismo, y por el mérito que contrajo fué agraciado con el em
pleo de Teniente Coronel; continuando en operaciones hasta 
el 14 de Mayo que se dió por term inada la guerra civil en el 
Principado. En fin de Julio, y en v irtud de su ascenso, quedó 
de reemplazo.

En 4851 fué destinado á m andar el batallón cazadores de 
Arapiles, adhiriéndose en 4854 al alzamiento nacional, por el 

¡ que obtuvo el grado de Coronel.
s Al mando de tres compañías de cazadores de Arapiles, dos 

de preferencia del regimiento de Sevilla y dos piezas de a rti
llería, atacó el 49 de Enero de 4856 á los sublevados en Reus, 
tomando á viva fuerza el convento de San Francisco y la® 
casas inm ediatas, donde los rebeldes se hacían fuertes , apo
derándose igualmente de otros edificios á las ocho de la noche 
del misino d ia , siendo agraciado por su particular y distin
guido comportamiento en este hecho de armas con el empleo 
de Coronel.

Desde 4857 á 4859 estuvo mandando el regim iento de San 
Fernando, pasando con dicho cuerpo á form ar parte de la p ri
m era media brigada de la segunda división del tercer tuerpo 
del Ejército de observación de Africa, embarcando en el vapor 
Pelayo con dirección á Ceuta, á cuya plaza arribó al siguiente 
dia, acampándose y hallándose el dia 45 de Diciembre en la 
acción contra los moros verificada sobre el rio A oyat; el 46 
en la protección de los trabajes del camino de Tetuan recha
zando al enem igo, que intentó perturbar el orden de ellos,

? encontrándose en diferentes hechos de arm as en el camino de 
i Tetuan.

Concurrió á la acción de b s  Castillejos en 4.6 de Enero 
de 4869; el 4 en las alturas de la Comí e sa ; d  6, 8, 40 y 42 en
las empeñadas contra los morca- que atacaran el campamento 
del rio Adm ir; el 14 en el ataque y paso do la cordillera del

Cabo Negro, nabiendo obtenido por el mérito que contrajo en 
este la Cruz de San Fernando de prim era clase; el 23 en la 
acción de Sierra Bermeja, en la batalla de T etu an , en Ja que 
atacó al enemigo en sus propias trincheras, tomándoles sus 
campamentos, así como también la artillería  y bagajes, siendo 
agraciado por el mérito que contrajo con el empleo de Bri
gadier.

En la batalla de Vad-Ras el 23 de Marzo, sosteniendo un  
vivo fuego de fusilería y atacándoles á la bayoneta h a s ’a lo
grar la dispersión del enemigo. Continuó en el Ejército de ocu
pación hasta el mes de Mayo, que pasó á Barcelona en uso de 
licencia.

En 2 de Julio de 4861 salió de Málaga al frente de una co
lum na, con la que batió y sofocó la sublevación socialista 
de Loja, siendo nombrado posteriorm ente Comandante gene
ral de dicha ciudad, cesando en dicho destino en 48 de Se
tiembre.

Por Real órden de 6 de Febrero de 4863 fué nombrado Go
bernador m ilitar de la provincia de León hasta el 24 de No
viembre de 1864 que fué nombrado de la de Alicante.

En 40 de Abril de 4865 lo fué del castillo de Monjuich, 
permaneciendo en dicho destino hasta el 45 de Noviembre 
de 4868.

En 4874 fué nombradoiSegundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Canarias, desempeñando en varias ocasiones 'la Ca
pitanía general de dicha isla, en cuyo destino ha permanecido 
hasta el 31 de Agosto de 4878 que le fué adm itida la dimisión 
que presentó en vista del mal estado de su salud, quedando en 
situación de cuartel en esta Corte.

Cuenta 47 años de servicios efectivos, y se halla en pose
sión de las Cruces de San Fernando, Cruz, Placa y Gran Cruz 
de San Hermenegildo y Encomienda de Cárlos III.

A tendiendo á los servicios del Brigad ier D. A ntonio  
D aban y R am írez de Arellano, y m uy  especialm ente á los 
m éritos que ha  con tra ido  en la cam paña de la  isla de C uba,

Vengo en prom overle, de acuerdo con el Consejo de M i
n istros y á  propuesta del General en Jefe del referido E jér
cito, al empleo de M ariscal de Campo en el tu rn o  corres
pondiente á la vacante ocu rrida  por fallecim iento  de Don 
Gabriel M oran y Nuñez, D. E n rique  E spaña y T aberner, y 
ascenso de D. Adolfo M orales de los Rios.

Dado en P alacio  á  dos de D iciem bre de m il ochocientos 
se ten ta  y ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Francisco «I© Ceiiallos.

Servicios del Brigadier D. Antonio Daban y Ramírez 
de Arellano.

Entró á servir en clase de Cadete en el Colegio de Infan
te ría  en 24 de Junio de 4857.

En 4859 fué promovido á Subteniente y destinado al regi
miento infantería de San Fernando, de guarnición en Málaga.

En 4860 ascendió á Teniente por antigüedad, pasando al 
batallón cazadores de Madrid, haciendo el servicio de guarn i
ción en varios puntos de la Península.

En 28 de Setiembre de 4868 se encontró en la batalla de 
Alcolea á las órdenes del Capitán General en Jefe Marqués 
de Novaliches; el d 3 de Setiembre pasó á Córdoba y Antequera 
con motivo de los desórdenes cometidos en esta ciudad. Se en 
contró en los sucesos de Cádiz, tomando parte en los combates 
que tuvieron lugar los dias 4, 5, 6 y 7 de Diciembre, y por su 
comportamiento le fué concedido el empleo de Capitán.

En 24 de Enero de 4869 pasó con su batallón al Ejército 
de la isla de Cuba, desembarcando en la Habana el 24 de Fe
brero, saliendo á operaciones al distrito  de Cinco Villas á las 
órdenes del General Pelaez; el dia 5 de Abril batió y dispersé 
con fuerza de su batallón á los insurrectos en el pueblo de la 
Sierra, y el 40 de Mayo en el pueblo de Padilla y San Juan; el 
43 de Junio en San Narciso y las Moscas, continuando las 
operaciones por las jurisdicciones de Sancti-Spíritus, Ciego de 
Avila y Moron.

El 48 de Noviembre se halló en el encuentro que tuvo lu
gar con el enemigo en el Cafetal y Lomas de Bandos, y el 44 
de Diciembre en el de Avina, continuando en operaciones el res
to del año.

En 4870 pasó al departamento central, asistiendo á las 
acciones de la Loma del distrito  y de Arias en el Monte Chue, 
siendo el primero que en la segunda saltó la formidable tr in 
chera que defendían los insurrectos, bajo un nutrido fuego de 
fusilería y canon: se halló en la acción de los Dolores y San 
Pablo el 44 de Febrero; el 24 de Mayo en el encuentro de San 
Agustín, el 2 de ágosto en el de las Cuevas de Joarez, en el 
cual fué herido de bala, por lo cual fué agraciado con el em 
pleo de Comandante.

En 4874 le fué concedido el regreso á la Península, que
dando en situación de reemplaza en Madrid.

En 4872 se halló en operaciones en Valencia, encontrán
dose en las acciones de Arlés y Alcalá de Chisvert, siendo 
agraciado con el grado de Teniente Coronel.

En 4873 se halló en las acciones de Albocácer y Sarratela 
el 20 de Febrero; el 27 en la de la Masía de Silvestre, siguien
do las operaciones hasta la extinción de las partidas, pasando 
después á operar al distrito de Cataluña.

En 6 de Marzo, y mandando cuatro compañías de su b a 
tallón como vanguardia del General enf Jefe, llegó á M amesa, 
donde se vio obligado á entablar una lucha con la guarnición 
y columnas que se encontraban en dicho punto completamente 
indisciplinadas, y á la llegada del General en Jefe e n n k ’buyó
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á sofocarla y poner presos á los rebeldes. Operando indepen
dientemente con el batallón cazadores de Madrid, batió el 3 ¡ 
de Mayo en Santa María de Olot á las facciones de D. Alfonso, 
T ristany y Saballs, causándoles muertos, heridos y prisio
neros.

Eí día 5 de Junio alcanzó otra partida en Castellfullit, | 
derrotándola completamente y haciendo prisionero al cabeci- i 
lia Joveada, que fué conducido á Igualada. En dicha pobla- ¡ 
cion tuvo lugar aquella misma noche la sublevación de la co- f 
lum na del General en Jefe, en cuyos momentos se encontró al ¡ 
lado de su Jefe, luchando cuerpo á cuerpo eon los sublevados, I 
dando muerte á un soldado y un voluntario de Solsona. 1

El 84 de Julio salió á operaciones contra los cantonales de i 
Valencia, asistiendo al sitio de dicha plaza desde el 87 de di- f 
cho mes hasta el 7 de Agosto , por cuyo comportamiento fué 
agraciado con el empleo de Teniente Coronel.

En 80 de Setiembre pasó al Ejército del Norte, mandando 
el segundo batallón del' regim iento de Africa, con el que asis
tió a las acciones de los dias 7, 8 y 9 de Noviembre sobre la 
línea de Montejurra, distinguiéndose notablemente, por lo que 
obtuvo el grado de Coronel. 1

En 1.° de Enero de Í874 asistió á la acción de Velavieta; I 
el 80, 31 y 1.* de Febrero al sitio y toma de La Guardia; el 8b j 
á la acción de Monte Montaño; el 85, 86 y 87 de Marzo á la de 
San Pedro Abanto, donde fué herido y agraciado con el em
pleo de Coronel, pasando á situación de reemplazo hasta el 5 
de Enero de 1875 que fué nombrado Jefe de la Caja general 
de Ultram ar, en cuyo destino continuó hasta fin de Diciembre, 
que fué destinado á las órdenes del General en Jefe del E jér
cito de Cataluña D. Arsenio Martínez Campos.

En 1.° de Enero de 1876 se incorporó á su destino, y el 14 I 
tomó el mando de la brigada de reserva, con la que practicó I 
algunos reconocimientos sobre los pueblos de Alio y Sesma, i 
sosteniendo ligeras escaramuzas,, hasta el 86 del mismo mes f 
que hizo entrega de ella al Brigadier Albornoz, volviendo á I 
desempeñar las funciones de Ayudante de Campo del General |  
en Jefe, encontrándose en todos los hechos de arm as habidos I 
hasta la conclusión de la guerra y entrada de S. M. en Madrid, ¡ 
siendo promovido al empleo de Brigadier por su com porta- i 
miento en las acciones de Peñaplata y V era, y significado al ¡ 
Ministerio de Estado para la Encomienda de Cárlos III ro r la I 
herida que recibió en San Pedro Abanto. §

Organizado el segundo Ejército, fué destinado á m andar la I 
prim era brigada de la prim era división de aquel Ejército, don- i 
de permaneció hasta  el 10 de Octubre que pasó al Ejército de f 
la isla de Cuba. |

En 4 de Noviembre fué destinado á mandar la tercera bri- 1 
gada de Santa Clara en la Ciénaga de Zapata. Terminada la 1 
insurrección en dicha zona en Febrero del 77, fué trasladado 1 
á la prim era de Holguin en Marzo, donde permaneció hasta Ju- f 
lio que pasó á la prim era de Bayamo, en la Sierra Maestra. En I 
Noviembre fué destinado á la cuarta de Cuba organizada en 
el Cobre, continuando en ella hasta Enero del 7 8 , que dism i
nuido el enemigo se disolvió, pasando á la prim era de la m is
ma división en Guantánamo. En Marzo del mismo año pasó á 
la tercera brigada en Canto-abajo, donde continuó hasta la pre
sentación del cabecilla Maceo, en aquella zona; pasando en 
Mayo otra vez á la prim era en Guantánamo hasta la completa I 
term inación en primeros de Junio, que marchó á la Habana f 
para regresar á la Península por enfermo. g

El O? pitan general de Cuba hizo especial mención de este ¡ 
Oficial general en Octubre de 1877 por los servicios prestados 
en Manzanillo y presentaciones de toda aquella zona, y en el 
oficio de propuesta al finalizar la campaña expuso los servi
cios particulares prestados durante el tiempo que ha perm a
necido en dicha isla. 1
DD Se halla en posesión de las Medallas de Cuba, de Alfon- ¡ 
so XII y Guerra civil, con varios pasadores; la de Bilbao, Cruz 1 
roja y blanca de segunda clase del Mérito m ilitar, Cruz de San I 
Hermenegildo, Encomienda ordinaria de Carlos III y Gran I 
Cruz roja del Mérito m ilitar. f

Cuenta 81 años de servicios efectivos, y 89 con abonos de 1
campaña. I

  ¡
En consideración á los servicios, circunstancias y an- j 

tigüedad del Coronel de Caballería D. Rafael Hernández f 
de Alba y Rodríguez, I

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 3a j 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de M inistros, al em- § 
pleo de Brigadier en el turno correspondiente á la vacante j¡ 
ocurrida por fallecimiento de D. José Alvarez de Toledo, I 
D. Luis Corsini y F on taine, D. Antonio Hernández y Lo- j 
pez de la Molina, y ascenso de D. Camilo Polavieja y del ¡ 
Castillo.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta v ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ce&alt©®.

Servicios del Coronel de Caballería D. R afael H ernández  
de Alba.

Empezó su carrera en 6 de Junio de 1887 como Guardia de 
de la Pteal Persona, sin antigüedad.

E r 1834 fué declarado Oficial de Ejército y antigüedad en 
la Guardia Real, prestando el servicio de su clase.

En 1839, nombrado Alférez de Caballería, fué destinado al 
regimiento del Infante, siendo promovido á Teniente por anti
güedad. Asistió a las aeciones ocurridas en las inmediaciones 
de Solsona los dias 14, 15 y 16 de Noviembre, continuando en 
operaciones el resto del año.

Siguió en operaciones hasta fin de Febrero de 1840, que fué 
destinado al Ejército de la isla de Cuba.

Como comprendido en el Real decreto de gracias, obtuvo el 
grado de Capitán en 1846. Con motivo de la acción ocurrida 
en Cárdenas el 89 de Mayo de 1850 salió á operaciones á las 
órdenes del Brigadier Fclgueras, desempeñando varias comi
siones, por las que fué recomendado al Gobierno de S. M.

En 1858 regresó á la Península y quedó en Madrid en si
tuación de reemplazo. Ascendió á Capitán por antigüedad en 8 
de Agosto, con destino al regim iento de cazadores de Alcánta
ra, Nombrado Sargento Mayor del regim iento Milicias de Ma
tanzas, embarcó en Cádiz para su destino , llegando el 16 de 
Noviembre.

Como comprendido en el Real decreto de gracias de 88 de 
Agosto de 1854, obtuvo el grado de Teniente Coronel, regresan
do á la Península á continuar sus servicios.

En 85 de Julio de 1855 se le declaró el empleo de Coman
dante de Caballería, por ser inherente al que disfrutaba en 
Cuba.

Se halló en los sucesos ocurridos en la Corte los dias 14, 
15 y 16 de Julio de 1856, y por los servicios que prestó fué 
agraciado con el grado de Coronel. Por Real orden de 88 de 
Abril le fué concedida la Cruz de San Fernando de prim era 
clase por sus servicios en Cuba.

De Fiscal de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva pasó á la plantilla de la Dirección de Caballería en 1857.

En 1859 fué nombrado Ayudante de Campo del General 
Pavía, General en Jefe del tercer Ejército y distrito, condu
ciéndose con el m ayor celo, acierto y esmero en el cumpli
miento de sus deberes, mereciendo por ello una especial reco
mendación, habiendo ejercido el cargo de Oficial de Estado Ma
yor, trabajando de dia y noche durante la campaña de Africa 
en el embarque de tropas, instalación de heridos y remisión de 
víveres. Disuelto el cuerpo de Ejército en 1860, volvió á la plan
tilla de la  Dirección general.

En 4 de Julio de 1861 fué destinado al Ejército de Cuba con 
el empleo de Teniente Coronel, y á su llegada á aquella isla 
fué nom brado Comandante m ilitar de Bayamo, desempeñando 
este destino hasta  fin de Abril de 1867, que pasó al regimiento 
Lanceros del Rey. En fin de Noviembre fué nombrado Coman
dante m ilitar de Baracoa, y posteriormente de Guanajay hasta 
fin de Febrero de 1869, que ascendido á Coronel quedó de 
reemplazo en la Habana.

En fin de Setiembre de 1870 obtuvo su retiro para Cuba, 
quedando nulo por otra de 30 de Diciembre.

En 1.° de Febrero de 1871 fué nombrado Comandante m i
litar de Bayamo en ausencia dei Comandante general de ope
raciones del distrito; y según certificado del entonces Briga
dier D. Arsenio Martínez Campos, contribuyó con su celo, 
actividad é inteligencia al buen éxito de las operaciones m ili
tares llevadas á cabo en aquella jurisdicción. En 8 de Setiem
bre regresó á la Península, siendo colocado en la  p lan tilla  de 
la Dirección general.

Destinado á Cuba en 1878 por el tiempo que durasen las 
operaciones1, fué nombrado Comandante m ilitar de Cienfue- 
gos, que desempeñó hasta fin de Julio de 1873.

Nombrado en 1874 para organizar el regim iento V olunta
rios de Caballería número 8, de nueva creación , operó con él 
en la jurisdicción de Cuba hasta su disolución.

En 5 de Marzo de 1875 fué nombrado Gobernador m ilitar 
y Alcalde-Corregidor de Puerto-Príncipe; y habiendo sido su 
primido este cargo , pasó al regimiento caballería Milicias de 
M atanzas, con el cual se halló en operaciones hasta el 11 de 
Setiembre de 1877, que regresó á continuar sus servicios á la 
Península.

En fin de Enero de 1878 fué .destinado al Consejo de Admi
nistración déla  Caja de Huérfanos de la guerra , en la que se 
halla prestando sus servicios.

Ha desempeñado varias comisiones im portantes del servi
cio; cuenta 43 años de efectivos servicios, y 50 con abonos de 
campaña.

Se halla en posesión de la Cruz y Placa de San Herm ene
gildo, Medalla de C uba, Cruces de San Fernando de prim era 
clase, de Carlos I I I ,  de Isabel la Católica y de segunda clase 
del Mérito m ilitar blanca.

En consideración á los servicios del Coronel de E jér
cito, Comandante del Cuerpo de ERado Mayor del Ejército 
D. Emilio March y García, y muy especialmente á  los 
méritos que ha contraido en la campaña de la isla de 
Cuba,

Vengo en prom overle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del General en Jefe del referido 
Ejército, al empleo de Brigadier de Ejército en el turno 
correspondiente á la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Aurelio González Á rdeo, D. Rafael Nogueras y R odrí
guez, D. Juan Cor balan y González y D. Valentín Veras - 
tegui y Varona.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de m il ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco cié €el*all©$.

Servicios del Coronel D. Em ilio  March y García.
' Entró á servir en í.° de Setiembre do 1861 como soldado 

alumno de la Academia de Estado Mayor del Ejército; ascen
dió á Alférez el 88 de Julio de 1863 por haber cursado con 
aprovechamiento los des primeros años en dicha Academia, y 
el 48 de Julio de 1865 obtuvo el empleo de Teniente de dicho

cuerpo; pasó á hacer prácticas al regimiento infantería de 
A stúrias por espacio de nueve meses, y después por igual 
tiempo al regim iento caballería del Rey, habiéndose encon
trado en los sucesos que tuvieron lagar en esta Corte el 88 de 
Junio de, 1866, y por su comportamiento se le concedió la 
Cruz roja del Mérito m ilitar.

Por la  gracia general de 89 de Setiembre de 1868 se le 
concedió el grado de Oapitan; y habiendo estallado la insur
rección de Cuba en Octubre de dicho año, solicitó el pase vo
luntariamente y en su empleo, el cual le fué concedido, y 
marchó á dicha Antilla el 30 de Enero de 1869.

Al term inar las prácticas de caballería fué agregado á la 
Sección de Estado Mayor de Granada, y después á la de Cas
tilla la Vieja, habiendo tomado parte además en el levanta
miento de los planos de los terrenos inmediatos á Córdoba 
para ilustración de la Historia de Julio César, escrita por S. M. 
el Emperador de los franceses, y además del terreno en que 
tuvo lugar la batalla de Medellin; asimismo desempeñó la 
comisión de Auxiliar en la revista de inspección que se pasó 
á las fuerzas del distrito de Granada.

Al llegar a Cuba fue destinado á la división de operaciones 
del Departamento central y oriental, que se hallaba á las ór
denes del Conde de Valmaseda, y se incorporó á dichas fuer
zas en los últimos dias de Mayo, y se halló en la conducción 
del segundo convoy de Manzanillo á Bayamo en los dias 31 de 
Marzo, 4.* y 8 de Abril de 18G9; continuó después en constan
tes operaciones durante todo el año indicado en las jurisdic
ciones de Bayamo, Tiguani y Manzanillo, encontrándose en 
los combates de Naguas y Arroyon el 84 de Julio, y de las 
Peñas ó Tibes el 88 de Agosto con el batallón cazadores de 
San Quintín en la conducción del tercer convoy desde Baya
mo á Manzanillo y su regreso, que duró cinco dias; en los dos 
convoyes que se llevaron desde Canto á las Tunas y en los 
otros dos que se llevaron á igual punto desde el Guano, ope
raciones de las de mayor im portancia por lo rudo de los com
bates que hubo que sostener contra el grueso de las fuerzas 
insurrectas de la jurisdicción indicada, habiendo tomado parte 
en el establecimiento del campamento del Guano en Octubre, 
que fué atacado por el enemigo el dia 14, siendo rechazado 
aquel.

En 1870 también tomó parte en otro convoy que en el mes 
de Enero se llevó á las Tunas, y posteriormente en  el avance 
de las columnas que desde Cuba llegaron hasta la ya indica
da jurisdicción, regresando á Bayamo con el batallón de San 
Quintín, con el cual se encontró en los combates de Corral 
Nuevo sobre el Canto y el Rosario los dias 5 y 15 respectiva
m ente del mes de Abril, habiendo sido destinado el 81 para 
hacerse cargo del detall de Estado Mayor del Departamento 
oriental.

E n Febrero de 1870 ascendió á Capitán de Estado Mayor por 
antigüedad, habiendo obtenido el 15 de Junio de 1869 el grado 
de Teniente Coronel, y en 9 de Agosto de 1870 el empleo de 
Comandante de Ejército y un i  mención honorífica en 14 de 
Noviembre del mismo año por mérito de guerra y por su com
portamiento en los referidos hechos, como asimismo la Enco
mienda de Isabel la Católica en 18 de Enero de 1871.

Continuó hasta el 10 de Junio del indicado año en el des
tino últimamente señalado, en cuya fecha se incorporó n u e 
vamente al Cuartel general de las tropas en operaciones, h as
ta que pasó á hacerse cargo del detall de la división de Hol
guin y Tunas, en donde permaneció todo el año de 1871, ha
biendo tomado parte á principios del mismo en la conducción 
de un convoy del Guano á las Tunas, establecimiento del 
campamento de Cabanaguay y operaciones sobre el Pajazo, en 
Puerto-Príncipe, pasando en Febrero á las Tunas.

En 1878 pasó de Jefe de Estado Mayor de la Comandancia ge
neral de Cuba, habiéndose encontrado en las activas operacio
nes que tuvieron lugar á !as órdenes del Brigadier D. Arsenio 
Martínez Campos, tomando parte el 8 de Enero en la acción de 
la Riscueña, el 85 en las de las Tres Piedras, el 18 de Febrero 
á las de Cuzco, y en los dias 19 y 80 á la persecución constan
te que se hizo al enemigo, que terminó con el combate de A r
royo Blanco.

El 88 en la reñida de la Vega del Sopo, continuando des
pués en Cuba hasta el 17 de Julio que fué destinado á la Ca
pitanía general de la isla, hasta el 13 de Agosto que volvió á  
la Comandancia general del Departamento oriental, en donde 
continuó hasta Diciembre que pasó al Ejército de operaciones 
de Jos Departamentos del centro y oriental.

Por Real orden de 89 de Noviembre de 1871 se le concedió 
ia Cruz blanca de segunda clase, como comprendido en el de
creto de gracias de 3 de Febrero de dicho año. En 83 de Di
ciembre ia Encomienda de Carlos III por sus servicios en los 
jurisdicciones de las Tunas y Holguin, y mención honorífica 
por las operaciones practicados desde Enero á 18 de Mayo, h a 
biendo obtenido además el empleo de Teniente Coronel por el 
combate de la Vega del Sopo.

Continuó en el anterior destino hasta 13 de Enero, que 
pasó á hacerse cargo del detall del Estado Mayor de la segun
da división (Holguin y Tunas), hasta Marzo que volvió al 
Cuartel general del mismo Ejército, hasta 15 de Mayo que pasó 
á la prim era división (Cuba), hasta últimos dias de dicho año, 
que pasó á la segunda brigada de la misma. Se le concedió el 
grado de Coronel por sus servicios en dicho Ejército.

Continuó en el mismo destino, hallándose en  la persecu
ción de las fuerzas de Vicente García en las jurisdicciones de 
Holguin y Tunas, y el 10 de Febrero de 1874 volvió al Estado 
M ayor dé la primera división ya indicada, en cuyo destino 
continuó hasta fin de año, tomando parte en algunas operacio
nes de poca importancia.

Continuó en igual destino hasta el 13 de Marzo, que fué 
destinado á la Comandancia general de Puerto-Príncipe como



644 4  Diciembre  de  1878.            Gaceta de Madrid.—Núm. 338
.Tefe de Estado Mayor, tom ando parte en las operaciones prac
ticadas desde el 8 a l 18 de Mayo, y como Jefe de coliinyim  
operó por la Sierra de N ajarra desde el 4 al 28 de Octubre, 
causeando bajas de consideración al enem igo.

En 16 de Marzo se le concedió el empleo de Comandante 
de Estado Mayor del Ejército de Cuba,, y  en 29 de Enero 
de 1876 la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar roja por  
su  com portam iento en las operaciones del año ..ntorirr; el i de 
E nere de 1876 llegó á la Habana, y  pasó á la  Pen íns ul a  per  
cum plía o á donde llegó el 1 de Febrero, pasando sin; tibíame o ti 
al Ejército de la Derecha habiendo asist ido a las uperaeionru  
sobre Vera y Peñaplata habiéndosele eoi tml ido el im plen  di ¡ 
Coronel por aquellas. , s i

En 11 de R aízo fue dest inado a la sección «Ir ¡m  D ías 1! Ji
leares, habiendo ascendido el 21 de l l a l l i  a Do mand on te tír I 
Estado Mayor por antigüedad* j

El 26 de Julio fué nuevam ente destinado, k petición pro-* 
pie, al EjórePo di Cuba con rl empleo de Te mente Corone \ , w 
don de llegó el 3 di N ovi embr e , y el 5 l u e ti r mi nuil o til e i e f e di r 
Estado Mayor dv la Com andancia general  de C u b a, en tlonde 
continuó has t a 15 de Febrero de 1877 que pani eou i|í uftl rni m 
á la  Comandancia general del De pártame ule o r i e n t o I, e n ti o m 11 e 
continuó basta  el 12 rtt Junio que p ¡su el Cuar l t l  general.

En L  ¿¡.e a ultim en i nt e  m heuda tomó par te mnmh'UifLi I 
el batallón de asturianos cu las oj trae iones de M alfariam bo  
desde el 28 d i I1 ñero al 2 de Febrero

En 12 de Junio se hmo eargm del mando dul reyirniontii de 
Cuba y de j i r as  Hu ma s  th J a  ̂u n del C o b r e | C ub a i , y u o n 
efias s i  atuvo dos r u  idos comliaies ui  Ja por te de Bui ao- es -  
con di do i f i i m a  Ma es ti \ \ en Jns días 28 de Junio y 13 Je JuJlu, | 
cont inuando después constan!  m oprraeier  es pur la parte de la 
indicada s ierra estableciendo lu^ eaoipamrntus  de Pi edra  M a n 
eo y de ’a Meseta, habiendo soí. tenido olios combates,  tenien
do á suo ordenes loa batal lones de Holguiii,  Navas y el de g u u -  
ri l las de Cubo,  en cuyas activas operaciones continuó hast a fin I 
de año.

E n  Enero de 1878 volvió al Ouai t t l  general hasta d  9 de Jii- 
nio en que terminó la insurrección y fué disuelto dicho Cuar- 
tel general,  regresando á la Península  por enfirm o el 25 del  ̂
m ism o mes.

Por el com baie de 14 de Junio en Brazo-escondido se le 
concedió la Cruz de tercera clase del Mérito mi l i tar ,  y  ya  des
de el 8 de Octubre se le habia concedido la  Medalla conm e
morativa de la cam paña de Cuba, y  sucesivam en te se le han  
concedido hasta cinco pasadores.

Cuenta m ás de 17 años do servicios, y  28 con abonos.

MINISTERIO RE MARINA.

E x po s ic ió n .
SEÑOR: Publicada ya la ley constitutiva del E jército , 

corresponde hacer desde luego extensivos á la M arina, 
adaptándolos á su índole especial, aquellos de sus precep
tos que, en la esencia, son comunes á ámbos institutos.

La justicia distributiva en las gracias y recompensas, y 
el acierto en la provisión de les mandos y comisiones, es
tarán ciertamente más garantidos y serán más apreciados 
emanando del más alto Poder del. Estado, cuya interven
ción diñóla, en cuanto se reitere al Ejército y la Armada, 
viene á cu  ar  para ellos una i v  va era de grandeza y ena l
tecimiento,

Al ser desde boy m <s en ndcMutc una  verdad el marido 
supremo de bis armas que, con elevada prcvisión confiere 
á V. M. la O unsti tucicn  del E r fado, la M arina acoge con
en 1  osinstnn Ja snbia ley qur oc i lo resuelve, y el person \11

de lodos sus ciiei'jnos se felicita dr una medirla qi c los 
íi c i  o a y 111 m r i ti . l s u n c o n t n u t r. c on la Aiqousiu P c rs on a 
«17 V. J»,í „ r» )|i«i"ri 1 joii n ;  fn cu Toa cubicitas y p irn teo  do 
siV( Tinques euiiifirirtii riño ariiiiiHUi con eJPb todos luj peli- 
oi ii y eiiu jt mli o HiOlmli,r 3  ]iiivariuuur que cnmtituy* n 
Jn vjibi do ó 1 ion! 11

E 11 íidr do inri v le < rumió r <r iones, rd JlmiRro de Morh
nn que su m il Muir Ja ¡«Ib Ijm'olm d, =.n«nrfrr á Ir aprn-
Inciun di V. M. rl «iguicnto ilrmdri.

1 í ra ñ rol íj «1 p D i cí pni t < 1 o «11 18 7 U, 1
S iV O f i .  I

A L . K . P .  d e V . M . ,  17 |WL‘%.iwi%*rMem ále ~^Míisfi« WíMVfn'n, j

REAL DECRETO.

De cnníarm ídarl con lo propuesto por el Ministro do
Malino, y de acuerdo con d  parecer del Consejo ríe Mi
nistros,

Yííjgo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° No podrán con ce dorso en adelante sin mi ¡ 

aprobación previa y directa, y á virtud de Real decreto, 
los mandos do Escuadras y Aponía fieros, Departamentos y 
Arsenales, y los de divisiones y provincias marítimas que 
eMérj asignados á Capitanes do r 3  u  de primera clase, así 
como todo mando, comisión ó dr fui que deban desem
peñar los Oficiales generales.

Los mandos de estaciones y los de buques y p ro v in 
cias de primera y segunda, Maso tampoco podrán  *ser con- 
feridos sin mi expresa aprobación.

/

HÜ1SIEHIÜ DI LA GOBERNACION.

11FAL DECRETO.
C'iütiTuri 1 a ¡minimo con R  propuesto por e-1 Ministro de la 

GcbrmiicLtni, y tío ocmualo ion  el dietánien de la Sección 
fli G o k n w i u i i  tltí Oon ejo de Estado

Vcugü cu decretar Jo s iguiente:
Artículo i . 8 Se onnucdi al súbdito  aloman Sr. Pau l  

San t i  Ja 1 1 0  Anualidad tsp d ü ñ n  que tiene solicitada, enten- 
iJitndos. que esta lie dt ser de la^ llamadas do cuarta  c la 
se con anvjRo á las Luus.

Alt. 2 0 La expresada concesión no producirá  efecto 
alguno In s ta  tanto que el in teresado 'preste  ju ram ento  de 
iidcliilad á la rons t i tne ion  del Estado y obediencia á Jas 
ley.s, con renuncia de e fio pabellón extranjero é in sc r ip 
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil  ocho
cientos setenta y  ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación,

F r a n c i s c o  Momsi*© y  B o M e d o *

No serán válidos, sin que conste esta aprobación, los 
empleos y demás recompensas que Yo conceda á los Jefes 
y Oficiales de los cuerpos do la Armada, con arreglo á la 
Constitución y á las leyes y reglamentos.

Art. 2.° Pa ra  quo sea válido todo reglamento especial 
que en lo sucesivo modifique la actual organización de los 
cuerpos de la Arm ada ó la de alguno ó algunos de sus di- 
R undes  s a n  t í o s ,  deberá publicarse por Real decreto con 
mi aprobación previa y directa.

Art. fifi Se hacen extensivos á la A rm ada los a r t ícu 
los 27, 28 ,29  y el t ians i to r io  de la ley consti tu t iva  del 
Ejipíi ito ilc 79 de N> * u m b r e  último.

Lindo m  IV neio  a t r is  de Diciembre de mil ochocien
tos sclonti y ocho.

ALFONSO,
E l  III mis 4 i o do M a u n a ,

If 'iMinrhsr^ (De "PaiaiUa P a iv i a ,

REALES ÓRDENES.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha  emitido el siguiente d ictámen :
«Excmo. Sr.: Esta  Sección ha exam inado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Eugenio Rodas y demás in d iv i 
duos que constituyeron el A yuntam iento  de Castañar de | 
Ibor desde Julio do 1874 á Enero de 1875 contra  un  acuer
do de Ja Comisión provincial de Cáceres, referente al pago 
de dietas á tres Comisionados de apremio,

Resulta de lo consignado en el ac ta  de la sesión cele
brarla por el Ayuntam iento  en 24 de Febrero de 1875, que 
en 22 de Noviembre an terior se presentó un  Comisionado 
de apremio reclamando el importe de las bulas de 1871 
y 1872: que por no haberlo satisfecho el A yuntam iento  á 
pesar de la próroga que á su instancia le fué concedida? 
volvió de nuf vo el Comisionado á principios de Enero, rea- 1 
¡izándose el pugo el l o  de dicho mes: que el dia 2 de Fe
brero de» mismo año la Administración económica envió I 
o ír i Coi lio1 oriado do apremio pidiendo certificación de los I 
sueldes de los empleados municipales de 1878 á 74 y de j 
1874 á 75, } ademas un  certificado del segundo tr im estre  jj 
do este ú ltimo año por el 20 por 100 de Propios; y final- 
omnle, que 1 n 10 do Enero del expresado año de 1875 otro 
« YmL Junado pidió d  importe de las cédulas personales de 
1877 el 5 por 1 0 0  do ingresos municipales del año económico 
do íoTí á 74 y pdnier  trim estre  de 1874 á 75, así como'el 
ptiHKío ; Ltmundr trimestre del encabezamiento de consu 
mos: qu j n i  rnéríti/  de'todo ello, y rnediantetlas considera
ción es px[ n ó r j f h  el acta referida, acordó e! A y u n tam ie n 
to df¿r h mi* ic*p- ai al Jes á los individuos que anteriormen- 

j tu  constiínvi ron la corporación del pago de 3 8 9  pesetas 
! aboiiarí/m rl lus tres Comisionados, además del importe de 

las ccdulas de empadronamiento; y que si trasciirridos seis 
dias 1 1 0  lo verificase, se procediese ejecutivam ente contra 
sus bieufs.

De acuerdo reclamaron los interesados, primero al 
Ayuntam iento  y después para ante la Comisión provincial, 
la cual confirmó lo resuelto por el A yuntam iento , dando  
esto lugar ai recurso de alzada elevado al Gobierno.

E n  él exponen que es improcedente exigir á los que for
m aron el Ayuntam iento  de 74 á 7o el pago de dietas á un  
Comisionado por descubiertos de bulas de 1871 á 72, que
dando de este modo libres de responsabilidad los Conceja
les de aquella época: que la derrama  sobre las especies de 
consumo se mandó rectificar por la Administración econó
mica en 28 de Noviembre de 1874; y que habiendo cesado 
los recurrentes en 19 de Enero de 1875, apénas hubo t ie m 
po bastante para  perfeccionar el reparto; y  por último, que 
es p rem atu ra  jfi responsabilidad que m  Jes exige, pues co r

respondiendo á la Jun ta  municipal el exámen de cuentas^ 
cuando llegue el caso de que estas sean censuradas será la 
ocasión de que aquella resuelva lo que proceda.

La Sección halla desde luego inadmisible el ú ltimo r a 
zonamiento del precedente recurso, pues estando ya d ec la 
rado en repetidas resoluciones que las dietas devengadas 
por Oo misionad os de apremio deben ser satisfechas por los 
que con su morosidad ó negligencia las causaren, y no t r a 
tándose de n ingún  gasto incluido en el presupuesto m u n i
cipal, no hay necesidad alguna ni motivo justificado para 
subordinar al exámen de las cuentas una cuestión que es 
completamente ex traña é independiente.

El A yuntam iento  de Castañar de Ibor, al verse apre
miado por descubiertos de épocas anteriores á su adm inis
tración y tener que pagar las dietas á los Comisionados, 
tra tó  de exigir la correspondiente responsabilidad á los 
causantes; pero al hacerlo preciso es reconocer que no ha  
procedido cual correspondía, pues que debió exigirla á 
todos los Concejales que resultasen morosos en el cum pli
miento de sus deberes.

En  efecto, habiendo desempeñado sus cargos los Con
cejales reclamantes desde 5 do Jalio de 1874 á 19 de Enero 
de 1875, sólo deben estos responder exclusivamente de los 
descubiertos de esta época, pues respecto de la  falta de 
pago de obligaciones atrasadas habrá  de ser tam bién  i m 
putable á los Concejales de los años anteriores, una ves 
probada su negligencia ó morosidad en el cumplimiento 
de los servicios que en su dia debieron cumplir.

Conviene observar que uno de los apremios recono
ció por causa el descubierto del importe de bulas de los 
años de 1871 á 72, el cual, dicho sea de paso, fué sa
tisfecho por los reclamantes en 15 de Enero de 1874, ó 
sea á los tres meses de serlos reclamado: que el envío de 
otro Comisionado fué por la falta de pago de las cédulas 
personales de 72 y el 5 por 100 sobre los ingresos del p re
supuesto municipal de 1872 á 74, y asimismo por la om i
sión en rem it ir  á la Adm inistración  económica la certifi
cación de los sueldos de los empleados de 1873 á 74, cuyos 
descubiertos y faltas, como se ve, proceden de épocas a n 
teriores á la en que los Concejales reclam antes tuv ieron  á 
su cargo la adm inistrac ión  del pueblo; y aunque en el ex
pediente se dice que el A yuntam iento  que funcionó desde 
Julio de 1874 á Enero de 1875 fué el que hizo el p resu
puesto anterior de 1873 á 74, no se expresa la causa de 
este retraso, que en su caso seria im putable á los Conceja
les de este ú lt im o período.

Infiérese, pues, de todo ello que si los Concejales recu r
rentes no pueden eludir el pago de las dietas de los Comi
sionados enviados para hacer efectivos ios descubiertos 
correspondientes á la época de su adm inistración , no por 
eso ha  de pesar exclusivam ente sobre ellos la responsabi
lidad de los correspondientes á los años anteriores, sino 
que debe hacerse extensiva también á los A yuntam ientos  
que tuv ieron  desatendidas las obligaciones, si resultase 
demostrada su negligencia ó abandono por medio del ex
pediente que á este efecto hab rá  de instruirse .

Opina, por lo tanto, la Sección que procede dejar s in  
efecto el acuerdo de la Comisión provincial en cuanto  sólo 
declara responsables del pago de dietas á los Concejales 
recurrentes; debiendo hacerse extensiva dicha responsabi
lidad á todos los que ejercieron Ja adm inistrac ión  m u n i 
cipal en las épocas á que se refieren los descubiertos, pré- 
vio expediente q; c al efecto deberá instru irse  para  depurar 
la respectiva responsabilidad.»

A7 habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se h a  servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su  conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 20 do Noviembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO,
Sr. Gobernador de la prov incia  de Cáceres.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha  emitido el siguiente d ictámen:

«Excm o. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Marcelino Vicente con tra  u n  
acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres, que confir
mó otro del A yuntam iento  de Viflasbuenas haciéndole 
responsable del pago de 208 pesetas.

Procede este crédito de haber sido rechazada por el 
Ayuntam iento  de la cuenta  de recaudación de fondos m u 
nicipales de que estuvo encargado el interesado desde 1873 
á 75 la parte  que este dedujo como premio de cobranza, y 
asimismo 169 pesetas 50 céntimos en razon á que el do
cum ento  que presentó para acreditar  su ingreso en la De
positaría  municipal era sólo un  resguardo firmado por el 
Alcalde y Secretario , y no la correspondiente carta  de 
pago debidamente intervenida. Reclamó Vicente de este 
acuerdo para  ante la Comisión provincial exponiendo que 
term inado el período de ampliación del presupuesto en
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que estaba consignado el ingleso, y no habiéndose form a
do todavía el adicional el dia 2 de Enero de 1876, cuando 
tuvo lugar el citado ingreso , se carecia del capítulo que 
habia de citarse en la carta de pago, por cuya razón le 
fué expedido con estas m ism as explicaciones el recibo ó 
documento que el A yuntam iento rechazaba.

La Comisión provincial, considerando que el intere
sado, como recaudador, no debió entregar cantidad alguna 
en la Depositaría sin la correspondiente carta de pago ex
tendida en form a legal, ni como Depositario que era á la 
vez satisfacer n ingún libram iento sin la debida referencia 
del capítulo y artículo del presupuesto, resolvió confirm ar 
en todas sus partes el acuerdo del A yuntam iento.

De esta resolución lia apelado el interesado para ante 
el G obierno, reproduciendo las razones antes expuestas, y 
añadiendo que, una vez que aquellos fondos ingresaron en 
arcas y sirvierom para atender al pago de diferentes servi
cios m unicipales, debe considerarse como un adelanto ó 
suplemento hecho por.el m ism o, del cual debe ser re in te
grado, pues de otro modo resultaría una entrega dupli
cada de la  referida can tidad ; y en cuanto al premio de 
cobranza,, dice que tiene perfecto derecho á que le sea 
abonado.

La Beccion considera arreglado á la ley lo resuelto en 
este "asunto por la Gomision provincial, puesto que no p u 
diera do prescindirse de las reglas y prescripciones estable
cidas en m ateria de contabilidad, ningún valor ni eficacia 
cabe conceder al resguardo de entrega cuando esteno con
siste en una carta de pago debidamente intervenida y ador
nada de todos los demás requisitos necesarios.

Por esta razón no procede dejar sin efecto el acuerdo 
apelado; tanto menos, cuanto que en últim o resultado 
ningún perjuicio ha de inferirse al interesado si la cantidad 
expresada tuvo en efecto ingreso en arcas y sirvió para 
cubrir atenciones m unicipales, como dice el recurrente al 
exponer que seria injusto hacerle entregar por duplicado 
la expresada suma.

Conviene tener presente que el crédito reclamado pro
cede de la cuenta de recaudación que el A yuntam iento le 
ex ig ió ; y que siendo distinta y separada de la que ha de 
rend ir ó habrá rendido como Depositario, cuyo cargo ejer
ció á la vez, la cual ha de ser examinada por la Junta  m u
nicipal, claro es que si no puede reputarse válidam ente in 
gresada la suma de que se tra ta  por no haberse expedido 
la correspondiente carta de pago, tampoco podrá figurar 
como cargo en la cuenta de Depositaría de aquel período, 
produciéndose por consiguiente un resultado igual á favor 
del recurrente, cuya circunstancia no podrá ménos de te 
nerse presente por la Jun ta  municipal al ocuparse en el 
exámen de las cuentas.

Verdad es que el Alcalde, al inform ar acerca del recurso, 
manifiesta que al cesar el 3 de Enero de 1878 el A yunta
miento anterior y tom ar posesión el nuevo, olvidó este re 
coger los libros de intervención , lo cual dió lugar á que 
después de terminado el período de ampliación del presu
puesto se extendieran libram ientos citando artículos y ca
pítulos faltándose á la v erdad ; pero además del descuido 
que revela en el Ayuntam iento entrante la omisión en re
coger los libros de contabilidad y practicar con presencia 
de ellos el correspondiente arqueo, ningún valor puede 
darse á tales indicaciones m iéntras no se apoyen en algu
nas pruebas ó indicios que puedan servir de fundamento 
para exigir la debida responsabilidad.

Respecto del abono de premio de cobranza al recauda 
dor Vicente, si bien no procedía que este le dedujese des
de luego de la cantidad que habia de entregar íntegra, 
pues que debió obtener el pago por medio de libram iento 
expedido contra los fondos municipales, no cabe descono - 
cer que tiene perfecto derecho á que se le satisfaga la can
tidad que le estuviese señalada con arreglo al art. 149 de 
la ley de 20 de Agosto de 1870.

Opina, en resúmen, la Sección que procede desestim ar 
el recurso, sin perjuicio del resultado que ofrezca el exámen 
de la cuenta de la Depositaría, y dejando á salvo su dere
cho á D. Marcelino Vicente para reclamar el pago de la re 
tribución que le estuviere señalada como recaudador »

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictám en, se ha servido resolver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 
$0 de Noviembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias de varios com ercian
tes de Madrid y Barcelona, y del representante de la casa

inglesa Cñark y compañía, quejándose este últim o m ás p rin 
cipalmente de que no se haya dado un plazo prudencial ; 

I para poner en vigor la Real orden de 24 de Junio ú ltim o, j 
¡ que fijó en 30 por 100 la tara que debe abonarse en las j 
I Aduanas por los carretes de madera en que viene arrollado j 
j el hilo de algodón, y pidiendo aquellos que se anule la m en- i 
| cionada Real orden, que aum enta los derechos por el des- j 
|  cuento de una tara menor de la verdadera: j

Considerando que la reclamación de la casa Fabra, que 
motivó la Real orden de 24 de Junio próximo pasado, versa 

! sólo sobre la tara que representa el carrete de madera, y 
j las pruebas y comprobaciones que al efecto hizo la Comi

sión de la Junta de Aranceles y Valoraciones fueron tam 
bién en carretes con hilos arrollados, excluyendo todo 
papel ó empaque que pueda traer la m ercancía de que se 
tra ta :

! Considerando que de las nuevas comprobaciones y de 
los mismos datos presentados por los reclamantes aparece 
confirmada la exactitud de las operaciones que practicó 
aquella Comisión para proponer como término medio la 
tara de 30 por 100 por el carrete de madera:

Considerando que los exponentes incluyen, sin embar
go, el peso de los papeles y empaques en que vienen acon
dicionados los carretes para deducir la tara abonable, 
obteniendo de este modo una cantidad mucho mayor de la 
fijada por la Real orden de 24 de Junio de este año:

Considerando que la cuestión de los papeles y paquetes 
en que pueda venir la mercancía es distinta de la tara  por 
el carrete, y se rige por la disposición 4.a del Arancel; en 
cuya virtud los hilados deben pagar como las demás m er
cancías, con inclusión del peso de sus empaques y papeles 
interiores, hallándose en igual caso quedas telas arrolladas 

| en tablas y cartones, respecto de las que sólo se deduce el 
peso de estas tablas y cartones, como para los hilados se 
deduce el carrete por la ta ra  establecida;

Y considerando que, no tratándose de alteraciones en el 
tipo del derecho, es improcedente la concesión del plazo so
licitado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que el 30 por 100 de tara á que se refiere la Real 

orden de 24 de Junio últim o es exclusivamente por el car
rete de m adera en que vinieren arrollados los hilos:

2.° Que los papeles y empaques que contienen los car
retes con los hilos deben sujetarse á las prescripciones de 
la disposición 4.a del Arancel;

Y 3.° Que dicha Real órden debe aplicarse desde el dia 
en  que se publicó en la Ga c eta .

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Octubre de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha consultado á este M inisterio en 31 de Octubre 
últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, p re 
sentada por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, en 
nombre de la Compañía del ferro-carril de Matanzas, con
tra  la Real órden expedida por el M inisterio del digno cargo 
de V. E. en 7 de Julio de 1876, por la que se mandó: p r i
mero, aprobar el cruce á nivel entre las líneas de la Rabia 
y Matanzas, con las condiciones contenidas en la autoriza
ción para ejecutar las obras, otorgada por el Gobernador 
general de la isla en 20 de Noviembre de 1874: segunde, 
que respecto al trasbordo de viajeros y  equipajes en la es
tación de Guanábana se resolverá por el Gobernador lo que 
considere más conveniente, después de oír á Jas dos Com
pañías, al Ingeniero Inspector de ferro-carriles de los dis
tritos 1.°, 2.° y 3.°, al Inspector general de Obras públicas 
y á la Junta  consultiva de la isla; y tercero, que la Ins
pección general de Obras públicas vigile el exacto cum pli
miento de las condiciones contenidas en la autorización 
para ejecutar el cruce, exigiendo la más estricta respon
sabilidad á la Compañía que dé lugar á siniestros ó acci
dentes que pudieran ser de funestas consecuencias.

Resulta que la Compañía del ferro-carril de Matanzas, 
alegando los derechos que decia haber adquirido en v irtud  
de contrato celebrado con la Compañía denominada de Co
liseo, fusionada posteriormente con la de la Bahía de la 
Habana, y los peligros, entorpecimientos y perjuicios que 
para el tráfico, servicio de la línea y ciudad de Matanzas 
pudieran producirse, rechazó el que las dos líneas de Co
liseo y  Bahía establecieran entre sí empalme ó enlace por 
medio de un paso á nivel en la estación de Matanzas, y se 
opuso á (¡ue fuera llevada á efecto la autorización que el

Gobernador general de la isla de Cuba habia otorgado en 20 
de Noviembre de 1874 á la Compañía de Bahía para esta
blecer el indicado pasa, presentando con tal motivo ins
tancia ante ese M inisterio:

Que instruido expediente, en el cual fueron oídas las 
dos Compañías, examinados los proyectos por las mismas 
presentados, y de conformidad con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, recayó la Roed 
órden de 7 de Julio de 1876 ai principio extractada, con 
prevención al Gobernador general de la isla .aun que en 
ío sucesivo se abstuviera de dar autorización para ejecutar 
obras cuya concesión corresponde al Gobierno; siendo de 
notar que con anterioridad se habia dictado otra Real ó r
den en 26 de Junio de 1875, por la cual, entre otras reso
luciones, se mandó dejar sin efecto por falta de competen
cia para ello la autorización concedida per el Gobernador 
general de la isla en 20 de Noviembre d.e 1874, si bien 
se permitió á la Compañía de Bahía que continuara- ex
plotando el ram al que en v irtud  de la auted xha autoriza
ción tenia construido:

Que contra lo prescrito en la Real órden de 7 de Julio 
do 1876 presentó demanda ante este Consejo el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez el 9 de Febrero de 1877, ale
gando en nombro de la Compañía del ferro-carr F  d e  Ma
tanzas que la citada resolución se habia comunicado á la 
Compañía en 24 de Agosto del citado año de 1876, y que 
lastimaba los derechos que en virtud de contrate escritu
rado de 21 de Diciembre de 1849, celebrado con la Com
pañía del ferro-carril de Coliseo, tenia la de Matanzas, lla
mada tam bién de la Sabanilla, para no consentir el cruce 
de las dos líneas, así como que este cruce había sido dene
gado en repetidos acuerdos de la Autoridad superior de la 

¡ isla de Cuba; acuerdos que consintió la empresa sin recia- 
j maeion alguna; que por lo tanto pasaron, en autoridad de 
1 cosa juzgada, y que no pudo infringir el Gobernador su - 
¡ perior general con su acuerdo de 20 de Noviembre de 1870, 
j el cual, reclamado en tiempo por la Compañía, fué revo- 
\ cado por Real órden de 26 de Junio de 1875; y por último,
! que al confirmar este acuerdo la Real órden reclamada de 
¡ 7 de Julio de 1876, se ponia en contradicción con lo ante- 
¡ rior Real órden:
| Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal
! de S. M., fué de parecer de que no debía adm itirse en 
f cuanto tenia por objeto depurar la eficacia del derecho 
| que en v irtud  del contrato celebrado con la empresa de 
|  Coliseo alegaba la  Compañía, pues fundado e n  principios 

de carácter civil y privado, sólo los Tribunales de la ju ris
dicción ordinaria tenían competencia para decid'r; pero 

¡ que podía ser adm itida en lo que hace relación al agravio 
j que el actor suponía haber inferido la Real orden á los 
| derechos emanados de los acuerdos adm inistrativos, dene- 
1 gatorios de la solicitud de la empresa de Bahía para que 
I se autorizara el cruzamiento:
I Que á instancia del Fiscal de S. M. se pidió al actor
¡ que justificara su personalidad; y pasados Jos documentos 
¡ á este fin presentados, el Fiscal los están ó bastantes y 
1 m antuvo su anterior parecer respecto á la procedencia de 
I la via contenciosa.
|  Yisto el art, 56 de la ley orgánica del Consejo de Es-
f tado, según el cual el que se considera agraviado en sus 
| derechos por alguna resolución definitiva de cualquiera de 
¡ los Ministerios ó Direcciones generales podrá presentar 
| contra la misma demanda ante el propio Consejo:
\ Considerando que el actor apoya su demanda contra ¡a
j Real órden de 7 de Julio de 1876 en que la autorización
¡ que por esta se concedió á la Compañía de los ferro-carri-
I les de la Bahía y Coliseo para establecer un cruce á nivel
{ entre la línea de la Bahía y la de Matanzas afee i a los ae-
j rechos que la Compañía del ferro-carril de Matanzas tenía
j adquiridos, ya en v irtud  del contrato que esta habia ce-
I lebrado en 21 de Diciembre de 1849 con la antigua Socie-
jj dad del Coliseo, ya para electo de las resol aciones admi-
S nistrativas que denegaron el cruce referido:
I
f Considerando que en tal concepto es'maiñíiosto que la
¡ cuestión suscitada por la demanda es de las sometidas al 
| conocimiento del Consejo de Estado en la vio cunten- 
i ciosa:
1 Considerando que notificada la Real órden impugnada
! en 24 de Agosto de 1876, resulta deducida dentro del pla- 
| zo legal;
í La Sala, de conformidad en parte con el parecer del 
l Fiscal de S. M., entiende que procede la admisión de la 
j precitada demanda.»
I Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con la pre

inserta consulta, se ha servido resolver como en k  misma 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
¡ demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 
| drid 28 de Noviembre de 1878.
| 1LDUA.YEN,
1 Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.
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EXPOSICIONES.

Relación de la s recom pensas otorgadas po 
E xp osic ió n  u n iv ersa l de P a r í s  ú los ex\ 
les ( i ) .

GRUPO SÉTIMO.—PRODUCTOS ALO  

Clase 75.

Bebidas furm en tañas.
Í9A Calvo (0. José).—(Alcalá del Obispo)^ 

Huesca.—Vino tinto, clarete y 
pasto..................................... . 1

12o Compte (D. Rafael).—(Angüés) Hues
ca.—Vino tinto de pasto . . . . . . .  ..

126 Fajarnos (D. Joaquín). — Huesca,—- 
Vino tino...................... .

T O

r  el Ju rad o  de la  
vosüores españo-

4ENTICIOS.

vMencion honorí- 
) Tica.

i1
3

1£7 Gavin (D. Antonio).—(Lakiczai Hues
ca.— Vino tmto.............. . • . . ....... I

1V8 Gi\tiic tío (D. Santiago) - uL sa) lluoo-fS
. es.—Vino tinto de pasto---- - .,, is

i£9 Gutrai 0). Fianeiseo).— Santa E tiht-i 
ha la M *yor) Huesca - Yiuu tinto 0 

i  LO Jn-cntz (1). Loi e r o )  i Vyerbujg
11"t . u . T,no tu *1..............  *3

131 Jt r u n i U María nm 1 Imilia -1 .
Huí sea \ mo bnm ilt lun-Ui - y. 

J n lili! 1 HHH ll«llisin'|!
Muí n II 1 muin ip'im Ht i un a  

i , ( mi ni i i iiH1 ib ¡| iiiiwUiiiv l - !lll¡ i ' » 1 >ii H 
1 1  m, u ni 1 m 1 mi , vi u i luí iiiii^nOli f l  
1 l, II lili! n Un

1L i l nmiiiu ii IIO 1H ¡ni di mi ¡ k w 'i S 11 '
CJi»— Vi mj 1 ¡ni lio . . « - - - - o

1*35 Ls .........11L JusiiJi.-ikiUiMm i l 1
c m — \ mu cIciTlÍl tu I * ........ :* * *

136 Lop'-z (1.1 Ltíiiit«ú.— Huefcca.— VincH

137 Mur (ü. Manuel).— (Sesa) H uesca.-B
Vino tinto de pasto. . . . . . . . . . ---- II

188 Pono (ü . Mariano).— (Barbastro )H 
Hueso?.—Vino tiruofie pasto.. .

139 Pedros {P. Manuel).— (Boleo) Hues-g
Crl>— ypm tinto depímto .. . *

140 jora (D. Jete).— Hueseo.—Vi»oblan-

141 pt*vi-- Vidal (D. Martín) — (Peralta
do A'C'-í’ta) Huesca. — Vino tmio 
de pasto..... .........................

44;¿ i v v e  (D. Pascual).— Huesca.— Vino
rojo de pa^to y tin to......................

148 Rúala (D. Juan).— (Alcubierre) Hues
ca.—Vino tinto.............v r i v p * ;

144 Santdrz (D* Manuel).— ( Antillou) 
Huesca—Vino tinto de pasto.

445 Pasó (D. Rafael).— (Bariuenga) Hues
ca,—Vino tinto de pasto. . . . . . . . .

148 Secormn (D. Felipe).— (Oastiisabas)
Hu: sea—Vino tinto de prsto.......

147 Serrate (D. Blas).— (Sariñeua) Hues-
ca.—Vino seco clarete. .................

448 Sesé (D. Vírente).— (Sasa del Aba
diado) ] ir sea.— Vino clarete.----

149 Sonabas (D. Blas).—(Ucnzon) Hues-i
c a .--Vino tin to .... .................. 'H

150 SuMvfs (D. Vicente). — (Barluenga)
Huesca.—Vino s«?co de pasto..... .

151 Toro (i). Lu is).- (Sasa del Abadiado) /
Iiutoca.—Vino tinto de pasto....... j

158 Tonas (D. Jerónimo).—(Peralta de 
A Mofea) Huesca.—V ino tinto y cla-i

153 T i -ot(D. Gaspar).—Hues-J
co — o tinto, garnacha y cía-1 
r t . . . . . ---- -------- • • - • * • 1

154 Trell (D . Ar Ionio).— (Pu°bla de Cas-i
i tu )T|iip-cb.— \ríuo tin to .............. |

13b Val es fd. Jtsé ).— tCa&PRabas) líuesR
ct.— v ii u 1 i uto y eic paMo. . . ---- - ■ |

Ib ! ViJR 11 c ñ» e i.—i Tone s AA Obispo)!
Hu< - ci. — Vino tinto . ■ * .............1

157 Voto | U. Ambrosio).—Huesca.—Vim.| 
tinto. . . . .............- . . ,  ............... ¡

1 5rl V nr j h■ v JJterez l D. Rnki'ij.—(Ar~|
¡i .r-*, i ! * -i „ : f!, ._\7l¡ TI|:f1|¡ K |f|; 9 ¡ li'MJ -.i¡ l|jj |¡ ¡1 r * i| nJ! U :1. " ll. J--% I ¿i Ii.y i. i r a- 1

i;/j n I!i i.iillit iD. J- ‘ u i — Jacú.—

1 f11 jii' t - mi iir/ ill, ÍN.I.— JfCii. n ir
H M , .......................................

151 B h . ib1 .1 i1 pun i --f J1 u'mu oía A 
¡Mi, a i I rnirH— Vino tinro común, 

í » P, ji, j i j i mi i km i de fJj; ti- — Lc-
l'¡ 1 1 -  I "  1* 'TIMU, ., , ,. ...

i l' 1 1 f i ]| | ’ 1 i , i o i L— i» ’i J,T líüí L l
i»!(ji0  __pp¡.('ill tinto•,, i.

i í'i Y "1 qf 1 r0 í l ‘ 1 n V10 1 — { düI" ¡Ji’ü"ti P 
i i í 1 i -Viur» , ílfjo, . . . . . .  ....... !

Ü ,5 T in  i s i|-k. LVndr fin.
g " ii Lerida — Vinn íoTn y mos | 
ca te i .. ... . „ , . . . .  . , .  . .. • 1'\ 

[Vi í « f D Uíi ni o j.— í en icro & 
Logri no— Vmo tinto de pasto,, .

F Ai i O* it. } Mhíd' ÍD a o ii iiel).—i  
i1 d n a" . l )  Li jroñ1.—Vir.o
tifior.v s................... . .. .fe

1 ..« Ang 111 11 V rnaR j. A'/apltí .j—(Uru-| 
j i  , ineiotio.— hiiu iiuto dt|
X) P. V f.Vi- . , . „ ........... , • . «r * K

169 ArP V o \ Lacrrzana. (D. Juan Bau-l 
ust i), -ó  v-níce.o) Logroño.—Vinol
ílf' ’Olí'fíO , .....................„ „ , ..........R

170 As rom v A rmrez (D. 'Vicente).—
(\ ’hp- í. , \ f'r) L( groño. — Vino tin
to de e m ........................... ■ ■ • •

171 B.iZau y G .reía (D. Va huitín),—Ceni-
r- - j Li 'je *ño,—Vino timo... .. . 

173 Br baf,v a  } Ganjanif go (D. Gonza
lo).—(Danos de Rio TovIü) Logro-
'í'1 .—V i, o i i n lo de p a sto...............

173 Bretón y Saenz de Inestriikis (D. Ni- 
colas.—( Autol) Logroño. — Vino /
ehirete............ ...... ‘ .............. ..../

íf; Véase la Gaceta, de ayer.

174 Diez Armas (D. Alvaro),— (Üirm-fía) \ 
Logroño.— Vino clareié y ojo de 
galio............ . _  .................

17o Diez Armas (D. Benito)— (Oirueñs) 
Ligia, ño.— Vino ciar He y ojo de 
gallo................. ............. [ ............

176 Espinosa y Saenz (D. Valentín).— J 
(Ausajo) Logroño.—Vino tinto del 
pasto........................................ .. I

177 Fernandez de Bobadilia (D. Casirni-f 
ro).— (Lroni . o )  Logroño.— Vinol 
tinto de pasto.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ?

178 Fernandez Saman i ego ( D. Severo).— 
(Arenzana de A bu jo) Logroño.— 1

179
Vino tinto.........../....................... \

Fernandez San layan a ( D. Pauta- ' 
Ico 1 —(A ‘ v.n,a la ce Ahcjo) Lo-/ 
gim o.—V o tinto de pasto......... /

Mención lionorí- 
; fiea.

Iti'l LíCtoiie' y B i u k  (ü. Aiitoni* V— Lo-J
g\ño. Polvera.........................  I

Golna.es Foina de (D, M gueí).— 1 
icocii a al I ogroño.—Viao tiidol 
' I1 pA l. . , , , ................ , , . , . . 1

181

18 3 boba t 1 o y Viíluilas (D. M'guel).— i  
llhiuiiepi 1 og o'o. - Y in  í ' ti de"
lUlblUi ....... .............................. . „

J8u! bümifc di d1 rleeliH (D* ILiitiiurdoh— 
S11 o 11 a i l t griiULi.'— Vnto el a rete..

HUI tvi i11|iiHbi |[i Yadica.— i ln¡us de Rio 
'foMii i l i g"‘i i li.— Yiuo tinto de 
pasto * .............. .............................. /

(.Se toiRkaim i)

ADMINISTRACIOON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c io n  G e n e ra l d e l T eso ro .

Esta Dilección ha dispuesto que el dia o del corriente se 
saf miaga en la T ^ o ie n a  Ce ni ral á los contratistas por ser- 
V1""dos de guerra, obras públicas y otros conceptos el recto 
de los crea i los que figuran en la relación del undécimo grupo, 
última cuasia parte, con el núm. £8, números £9 á 86 y parte 
del 37 de sorteo, que comprenden los números 5$, 6, 33, &i, 3&, 
7, 19, £8, £9 y 44 de presentación.

Madrid 3 de Diciembre de 1878. — El Director general, 
ífenon.

D ireccion  de la  Caja  general de D epositos

Esta Dirección general ha acordado para el dia 3 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago en metálico de los l i
bramientos expedidos y no aplicados á operaciones con el Te
soro, úitimos de los presentados en la misma hasta la fecha 
con arreglo á su circular de 11 de Setiembre de 1877, y perte
necientes á los Ayuntamientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Plasencia de Jalón, provincia de Zaragoza,
Ayuntamiento de Riobarba, provincia de Lugo.
Ayuntamiento de Asió, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Siete Ig lemas, provincia de Valladoiid.
Ayuntamiento de La Hiniesta, provincia de Zamora.
Ayuntamientos de Muñóme! y Sinlabajos, provincia de 

Avila.
Madrid 3 de Diciembre áe 1878* =  E l  Director general, 

Javier Caves tan y.

Direccion general de la Deuda púb lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga ei dia 5 del corriente, de once de 
la mañana á  dos de la tard^, el importe ae )as facturas de in
tereses de Deuda amortizadle al & por 100 interior corres
pondientes ai vencimiento d e l .0 de Julio de 1877, señaladas 
con los números 8.576 al 8.704 de presentación.

Madrid 3 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°= E l Director general, Maldonado.

Banco de España.

Nota de las óbligadanes del Tesoro sobre los productos de la  
renta de Aduanas que han sido amor tizadas en el sorteo ce
lebrado en el dia de hoy.

?  —a !
k  c r5  es o" 3 I§ o 3 iíu:j bracio* * 2 . 5  hü2üíracio:<
st §? § £ ú 2
Ü-g §. de ¡as obligaciones (pie deben ser de las obligaciones que deben ser

S*§ p amortizadas. » amortizadas.

f l  i  ? ? t  • _ _   _ _

48 Del 1.701 al 800 4.695 Del 169.401 al 300
38 U'iüi *00 1.7o6 17o.oÚi 600

•141 U .i 01 ICO 1.841 484.001 100
39o 80.401 800 1.843 184*01 300
43». 43.101 200 i  898 189.701 800
437 43 i>01 700 19iS -192.401 800
880 87.901 88.000 1.993 199.101 *00
614 01.801 400 1.994 199.301 400
722 72.101 200 2.001 200.001 100
779 77.891 000 2.10o 210.401 800
809 80.801 000 2194 319.801 400

1.128 112.701 800 2.410 240.90 1 341 000
1.162 116.101 200 2 419 24-1 801 900
1,177 111.601 700 2.438 243.70.1 800
1.237 -123.601 700 | 2.857 258.601 700
1.260 -125.901 126.000 I 2.608 2 30.701 800
1286 1287801 600 8.719 271.801 900
1.307 130.601 700 2.731 273.701 800
1.329 132.801 900 2.761 *76.CÜ1 100
1.391 139.001 -100 2.8-14 281301 400
1.413 141.801 300 3.909 890.801 900
1.486 -l-'S.oOl 600 8.953 293.801 800
1.613 161.801 300 3.031 • 303.301 400
1.682 . 162.101 200 ¡ 3.¡0o 310.401 500
1.668 í 166.701 800 3.115 311.401 500

Madrid 3 de Diciembre de 1878.= El Secretario, Manuel 
Ciudad.=V.'’ B .*=Por el Gobernador, Secades.

Situación del mismo en 30 de Noviembre de 1878.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.    —

!
 Efectivo metálico  59.860.966*03 \
Casa de Moneda.— Fas- )

tas de plata............... 12.837.308*93 ( 7 7 ¿cichkQ‘Q8
Idem id.— Idem de oro. 3.319.364‘02( ” -439.159 98
Efectos á cobrar en este 4

dia.................................  1.481.521 I
Efectivo en las sucursales... 84.139.614*78 \
Idem en poder deComisionados ( -tq a a c /qoioí

de provincias y extranjero.. 19.086.930*311 ^.bUb.498 84
Idem en poder de conductores 379.953*75/

151.405.658*88
Cartera de Madrid  ................    305.7 86.9 H ‘70
Idem de las sucursales...................................  56.356.984*78
Acciones de e-ste Banco- propiedad del mismo. 385.353*71
Bienes inmuebles y otras propiedades     8.734.371*18
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios   . . . . .  7.476.000
Idem k ).: por nmort’zacion é intereses de 

las obligación es creauas por la ley de 3 de
Junio de 1876, série interior................  £0.139.893*53

Idem id.: por id. id.de las obligaciones crea
das por la ley de 3 de Junio de 1876, série
exterior  ...............................    £$.466.£50

Idem id.: por kl. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 11 de Julio de 1877........  11.978.000

578.488.883*78

PASIVO.
Capital  ...................................   100.000.000 .
Fondo de reserva.  . . . . . .  10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 89.&96.550 i
Idem id. en las sucursales. . .  79.S98.SC3 1 lbb-5y^ /ÜU
Depósitos en efectivo en Madrid. ...........   81.539.437*35
Idem id. en las sucursales..................    6.17*1.538*69
Cuentas corrientes en Madrid.......................  110.737.93£* 10
Idem id. en las sucursales. ............  &9.8£4.55í ‘68
Dividendos..............................................  £.343.473*65
Ganancias y j Realizadas  10.£50.387‘£9 \ aokah xquav
r pérdidas . j No realizadas.. 2.267.147*68 I dl
Pagarés del Banco, operación de 1.° de Mayo

de 1877.................. ..................................... 6.815.000
Intereses y amortización de billetes hipote

carios  .......................................................  1.396.183*60
Amortización é intereses de las obligaciones 

oreadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
série interior......................................    870.419*75

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, série exterior  6.861.883*68

ídem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 11 de Julio de 1877.......................... 343.065

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios................    9.163.151*44

Reservas de contribuciones para atender al 
pago de amortización é intereses de las 
obligaciones creadas por la ley de 3 de Ju
mo de 1876 ............................................. 58.768.709*91

Fondos recibidos da Aduanas pararpagxr-dtr -----------------
amortización é intereseá de las obliga
ciones creadas por la ley de 11 de Julio
de 18 7 7 . . . . . . . . . ...........    16.79 .̂675*78

Diversos. ...............................     6.^95.516*30

578.488.883*78

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=E1 Interventor, Teodora 
Riibio.=V.° B.°=-Por el Gobernador, Breto,

MINISTERIO DE ESTADO.

Tribunal de oposiciones
á  la p laza  de pensionado de número por la Arquitectura  

en la A cadem ia española de Bellas A rtes de Roma.
Este Tribunal se reúne e) jueves 5 del corriente, á las once 

de su maña».a, en el local de la Escuela superior de Arquitec
tura para dnr principio al segundo ejercicio.

Lo que por acuerdo del Tribunal se hace saber á los opo
sitores pora su puntual asistencia.

Madrid 3 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Luis Ca
bello y  Aso.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL.
A d m in is tra c io n  d e l C o r r e o  C e n tra l

SECCION DE LISTA.

itartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia 8 de Diciembre
Núm. 9 Adolfo Reina.—Barcelona.

10 Antonio Domeded.—Valencia.
11 Elena de Quero.— Tarragona.
18 Félix Díaz.—Zaragoza.
13 Francisco Monería"—Córdoba.
14 Ge ñera i en Jete.— Vitoria.
15 José Picó.—Cádiz.
18 Jo;:,é Berna).—Oviedo.
17 Mariano García.-—Toledo.
18 Ramiro de Bruna.— Guadalajara.
19 Valentín Martínez.—Loranca.

Madrid 3 de Diciembre de Í878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella. __________

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 8 
de Diciembre.

Núm. 313 Agapito Rio,—Villalpando.
3Í4 Benita Muñoz.—Llerena.
315 Cura de.— Pe líente.
316 Esté van Fieide.—Parla.
317 José María Rodrigo.—Gandía.
318 José Diaz.— Sevilia.
319 Juan Rodríguez.— Cesantes.

Madrid 3 de- Diciembre de 1878.=E1 Administrador, Mar- 
Mu Botella.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Exema. Corpora

ción en la sesión celebrada el dia 18 del mes próximo pagado, 
el 7 del actual, á la una de su tarde, deberá tener lugar en la 
Sala de Columnas de la primera Casa Consistorial el̂  sorteo 
correspondiente al año natural de 1878 para la amortización 
de 800 obligaciones del empréstito de 80 millones de 20 de 
Agosto de 1861, equivalentes al 1 por 100 de la totalidad de las 
emitidas del mismo empréstito.

Dicho acto se verificará encerrando en un globo preparado 
al efecto cien bolas numeradas del 1 al 100[inclusive, que han 
de representar las decenas de todos los millares existentes en 
circuircion, con exclusión de las bolas números 34 y 77, que 
representan en cada uno de dichos miliares las decenas del 331 
al 340 y 761 al 770, que fueron amortizadas en los sorteos ce
lebrados en los dob últimos años.

De las bolas antes expresadas, una vez encerradas en el 
globo se extraerá una sola, la cual determinará la decena que 
en cada millar de la numeración de las obligaciones sorteables 
han de ser amortizadas en el presente año.

En el caso de que la suerte favoreciese á decenas que hayan 
sido amortizadas por el método que se seguia con anterioridad 
al del año último, que era el de series de á cinco obligaciones 
cada una, y las que asimismo lo hayan sido en el año anterior 
ó en pago de piés de sitio, obtendrán el beneficio las siguientes 
en numeración; si estas lo estuvieren también, se tomarán las 
de numeración anterior á las designadas por la suerte, y si 
estas lo estuvieren, se seguirá el mismo sistema hasta encon
trar las que puedan optar á la amortización; en el concepto de 
que para este caso se considerará como decena anterior á la 
primera la última sorteable y como posterior á esta la pri
mera, en la hipótesis de que fuesen agraciados los números 1 
ó 100.

El pago de las obligaciones que resulten amortizadas se 
efectuará en la Tesorería municipal, previo correspondiente 
llamamiento, á cuyo efecto los interesados podrán presentarlas 
desde luego á la Contaduría de este Ayuntamiento bajo la 
oportuna carpeta desde el dia que también se -anunciará para 
su : eeonocimiento y señalamiento de pago.

Las obligaciones que obtengan el beneficio de la amortiza
ción no devengarán interés desde 1.° de Julio último, y se pre
sentarán con el cupón que vencerá en 31 de Diciembre actual.

'Madrid 2 de Diciembre de 1878.=fíl Alcalde Presidente* 
Marqués de Torneros. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Barco d e V aldeo rras.

D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia del Bar
co de Yaldeorras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Alvarez Ramos, de 63 años de edad, casado, labrador 
j  vecino de Carballeda, en este partido, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince dias se pre
sente ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á fin de 
recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre robo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y Je parará el consiguiente 
perj uicio.

Barco de Valdeorras Noviembre 20 de 1878.=Telmo Alva
rez Mera.=«=De orden de S. S., Manuel Cedrón, por Enriquez.

Gijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de la villa de Gijon y su partida
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 

que se crean derecho á la herencia de D. Carlos Rato Argue
lles y González Llanos, que falleció en Madrid en 31 de Julio 
último, donde resiáia accidentalmente y por razón de estudian
te, soltero, de 26 años de edad, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á usar de su derecho, 
los cuales se empezarán á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , bajo el consiguiente perjuicio; 
pues así lo tengo estimado en el juicio de abintestato que en 
este Juzgado pende, promovido por el Procurador D. Gregorio 
González á nombre de Doña María de las Mercedes Rato Argüe- 
lies y González Llanos.

Dado en Gijon á 26 de Noviembre de 1878.=Segismundo 
García Borron.^=Por mandado de S. S., Celestino Alvarez.

X—-706
Madrid.—Buen avista.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se saca á la venta en pública subasta por término de 20 dias 
la mitad proindiviso de una casa situada en el término de Ma
drid, al sitio que llaman la Guindalera, fuera del proyecto de 
ensanche* próxima á la ronda del mismo y perteneciendo su 
solar á la tercera manzana de aquel barrio, con fachada á la 
calle de la Maragata, la cual linda por Este con terreno que 
fué de D. Ciriaco Revuelta, hoy edificado; por Norte con ter
renos del mismo; Geste solar de D. Juan Miño, y Sur la citada 
calle de la Maragata, comprendiendo una superficie de 233 
metros 40 décimos, equivalentes á 3.001 piés con 13 décimos; 
y habiendo sido valorada dicha mitad de finca en 748 pesetas, 
tipo por que sale á subasta, y estando señalado para su remate 
el dia 31 de Diciembre próximo, á Jas dos de su tarde, en la 
audiencia, de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público convocando lidiadores, y 
previniéndoles que para tomar parte en el remate habrán de 
consignar sobre la mesa del Juzgado la suma de 100 pesetas, 
reteniéndose las correspondientes al mejor postor, y al propio 
tiempo se hace saber á Rosendo de la Iglesia, á quien pertene- ! 
ce la finca que so subasta, mediante ignorarse m  actual para- I 
dero. ¡

|  Madrid 30 de Noviembre de 1878.=V.# B.°=E1 Sr. Juez, 
Francisco Ron dan.=E1 Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

—P
Madrid.-Centro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se ha acordado citar por medio del 
presente á D. Ramón Nuñez, dueño que ha sido de la casa de 
préstamos de la calle de San Juan, num. 37, y cuyo actual pa
radero --se ignora, á fin de que dentro del término de seis dias

Í comparezca en el referido Juzgado y Escribanía-, sitos en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á prestar una declaración 
como testigo en causa que se sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1878.=V.° B.°==Barnuevo.=El 
-actuario, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo,
, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Cor

tease sacan á la venta en pública subasta varios muebles que 
; han sido tasados en 4.440 pesetas 43 céntimos; para cuyo acto 

se ha señalado el día 16 uel actual, á la una de su larde, en la 
: .sala de audiencia de este Juzgado, bita en el Palacio de Justi- 
: cía,; debiendo nacer presente que los muebles se hallan depo

sitados en casa de D. José Strús y Martinez, calle de San Mar
cos, núm. 23, euarto principal, y que para tomar parte en la 

■, subasta los interesados habrán de depositar en la Escribanía 
la  suma de 600 pesetas, quedando desde hoy los autos de ma
nifiesto en la misma en el expresado Juzgado.

Madrid 2 de Diciembre de 1878.=V.# B.°=Barnuevo.=Por 
.mi .compañero Llácer, Venancio de Orehe. X—707

M a d rid .— P a la c io .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada en autos 
civiles que penden en dicho Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda, se sacan á pública subasta varios muebles y electos 
embargados y tasados en 2.744 pesetas; y para cuyo remate 
se ha señalado el dia 12 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, facilitándose por 
la Escribanía los datos necesarios para verlos.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=V.° B.°=Molinac= E l 
Escribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—704

M á la g a . - A la m e d a .
Y o  el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y 
por ante mí se siguen autos ejecutivos á instancia de D. F ran
cisco García Silva contra D. Miguel Mayol, por sí y como uno 
de los socios de la'Compañía ecuestre y zoológica que gira 
bajo la razón social de Edmon Ourra y Mayol sobre cobro de 
pesetas, en los que entre otros particulares se encuentra la 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Málaga, á 4 de Setiembre de 
1878, el Sr. D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda; habiendo visto estos autos 
ejecutivos formados á instancia de D. Francisco García Silva, 
representado por el Procurador D. Ulpiano Serrano, contra 
D. Miguel Mayol, por sí y como uno de los socios de la Com
pañía ecuestre y zoológica que gira bajo la razón social de 
Edmon Ourra y Mayol, sobre cobro de 633 pesetas, intereses 
legales, costas causadas y que se causen:

Resultando que por documento privado de 9 de Junio ú l
timo D. Miguel Mayol, como uno de los socios de la Compañía 
ecuestre y zoológica que gira bajo la razón social de Edmon 
Ourra y Mayol, se obligó á pagar á D. José de Mora y D. Fran
cisco Pina la suma de 633 pesetas para el dia 21 de dicho mes 
en la ciudad de Granada, en donde estaría:

Resultando que en 4 de Julio siguiente los expresados Don 
José de Mora y D. Francisco Pina endosaron el insinuado do
cumento al D< Francisco Gareía Silva, quien interesó que el 
D. Miguel Mayol reconociera la firma y rúbrica del mismo; y 
como fuese citado por tres veces con los apercibimientos de 
derecho sin comparecer, por auto de 24 del referido mes se le 
declaró confeso en la legitimidad de ella:

Resultando que en 1.° de Agosto próximo pasado el Don 
Francisco García Silva entabló demanda ejecutiva, vencido 
que fué el plazo contra el D. Miguel Mayol, por sí y como uno 
de los socios de la Compañía expresada, por el principal, in
tereses legales, costas causadas y que se causen:

Resultando que despachada ejecución el 10 de dicho mes, 
se citó de remate por medio de cédula al D. Miguel Mayol; y 
el 16, fuera de término, el Procurador D. Ramón Conde pre
sentó un escrito, autorizado únicamente por el Mayol, opo
niéndose á la ejecución, y manifestando que siendo pobre se 
instruyera á la parte por si optaba por la continuación ó sus
pensión de los autos miéntras se decidía el incidente de po
breza, y nombraba para que lo representase al expresado Pro
curador, á cuyo escrito se proveyó se ratificara el Mayol, ha
biéndosele acusado rebeldía:

Considerando que, con arreglo al art. 943 de la ley de En- 
juiciamiento civil, habiéndose declarado confeso al D. Miguel 
Mayol en la legitimidad de la firma y rúbrica que autoriza el 
documento quirografario apuntado, debia decretarse la ejecu
ción, como se hizo; por cuya razón, y por tratarse de cantidad 
líquida y plazo vencido, fué aquella bien despachada:

Considerando que el D. Miguel Mayol se ha opuesto á la 
eje ,‘ucion fuera de término y sin los requisitos prevenidos por 
la ley, puesto que el escrito lo presentó al cuarto dia hábil de 
habérsele citado de remate, no autorizándolo Procurador ni 
Abogado; por lo que, y habiéndosele acusado la rebeldía, pro
cede la [sentencia de remate con arreglo al art. 961 de di
cha ley:

Visto además cuanto de autes aparece, S. S. por tu te  mi 
el Escribano dijo que debia de mandar y manda seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto entero y cumplido pago al Don 
Francisco García Silva de la cantidad de 633 pesetas , intere
ses legales desde la mora, costas causadas y que se causen.

Y por esta su sentencia, S. S. así lo dió, pronunció y fir
mará, doy fé.=Ildefonso M. Romero.=Juan Duran.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de los au
tos da su referencia, y lo inserto está conforme con su origi
nal, á quo me remito.

Cumpliendo lo mandado, y p a r a  remitir al limo. Sr. Direc
tor de l a  G a c e t a  para su inserción en la misma por ignorarse 
la segura residencia de D. Miguel Mayol, pongo el presente 
que firmo en Málaga á 6 de Noviembre de 1878.=Sobreras- 
pado=o^=aria.=Vale.—Juan Duran. X—709

Piedrah ita.
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en el expediente promovido por D. Manuel 

de Ja Peña y Serrano, de esta vecindad, y D.José Hernández 
Avila, que lo es de Peñaranda de Bracamente, como legítimo 
representante de su esposa Doña Juliana de la Peña y Nacar, 
sobre que se les declare herederos de todos los bienes, derechos 
y acciones dejados por su tio carnal D. Pedro Antonio de la 
Peña y San Juan, natural de dicho Peñaranda, soltero, que 
falleció en esta villa el dia 31 de Diciembre último sin dis
posición testamentaria, ó al ménos sin que haya noticia de 
ella, se expidieron con fecha 18 de Enero del corriente año los 
correspondientes edictos para su fijación en esta precitada 
villa y la de Peñaranda de Br&camonte, y su inserción ade
más en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia 
de Avila, para que los que se creyeran con derecho á la he
rencia comparecieran á ejercitarlo dentro del plazo do 30 dias, 
habiéndolo verificado el Procurador D. Rafael Jaramillo, como 
curador ad litcm de las menores Petra Marcelina Iglesias y 
Basilia San José, domiciliadas en Peñaranda, por creerse con 
derecho á la precitada hacienda, como hijas naturales que 
dicen ser del D. Pedro Antonio de la Peña y San Juan, según 
aparece del escrito presentado con fecha 28 de Febrero últi
mo; habiéndose acordado en providencia de 26 del actual, dic
tada á instancia de la parte que representa á los Sres. D. Ma
nuel de la Peña y D. José Hernández Avila, la fijación é in
serción de segundos anuncios por término de 20 dias, que em
pezarán á contarse desde la fecha de la fijación del p> esente 
en el último pueblo, para que los quo se crean también con 
derecho á la susodicha hacienda comparezcan á ejercitarle 
dentro del término ya referido de 20 dias.

Dado en Piedrahita á 30 de Noviembre de !878.=Juiio S a l
cedo de Blas.=Por su mandado, Miguel González, Escribano.

X—708
Santiago.

D. Vicente Quiroga y López, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Santiago.

Por el presente edicto lmgo saber á Francisco Otero Martí
nez, labrador, vecino y con última residencia en la parroquia 
deSanta Marina de Berdia, distrito de Enfesta, que por con
secuencia de ejecución de sentencia instada contra el mismo 
por Juan Castiñeiras, vecino de la parroquia de San Miguel 
de afuera de esta ciudad, sobre entrega de partida de corteza 
de roble ó pago de su importe á que fué condenado dicho Otero 
en pleito seguido en el referido Juzgado por mi Escribanía, se 
dedujo en el mismo demanda do tercería de dominio contra 
los expresados Castiñeiras y Otero por Josefa Martínez Botana, 
mujer de este, y por María Otero Balado y Manuel Otero y 
Otero. De esta demanda, por providencia de 27 de Agosto de 
este año, se confirió traslado al ejecutante y ejecutado por 
término de 20 dias, atendida la ausencia en ignorado parade
ro del último, mandando emplazarles por medio de edictos. 
Por el que he expedido en 7 de Setiembre, con el V.* B.° del 
Sr. Juez, inserto en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del l.° de Octubre, fijados también en esta 
ciudad y en la citada parroquia de Berdia, he citado y empla
zado al Francisco Otero Martinez para que dentro del indi
cado término, contado desde la inserción del edicto en dichos 
periódicos, compareciese á contestar la mencionada demanda 
de tercería por medio de Procurador en forma.

No habiéndolo verificado á instancia de los terceristas, re
cayó providencia en 4 del actual, por la cual se há por acusa
da la rebeldía y por contestada la demanda cuanto al Fran
cisco Otero Martinez, mandando hacerle saber esta providencia 
en la misma forma que se verificó el emplazamiento, y que asi 
practicado se entiendan las demás diligencias que ocurran 
con los estrados del Juzgado.

En su consecuencia, por virtud de este nuevo edicto noti
fico al ausente Francisco Otero Martinez la relacionada pro
videncia de 4 del corriente, haciéndole saber que las diligencias 
que ocurran en dicho asunto se notificarán por su rebeldía en 
los estrados del repetido Juzgado.

Y para que se fije é inserte este edicto, según lo fueron Jos 
anteriores, firmo el presente con el V.® B.° del Sr. Juez en 
Santiago á 27 de Noviembre de 1878.—V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Victorino Luna.—Vicente Quiroga.

X—706

D. Luis de Irumbere y Varela, Juez municipal de este tér
mino, f u n c io n a n d o  accidentalmente de primera instancia de la 
ciudad y partido de Vigo.

Por el presente primer edicto se llama á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña María Manuela Gon
zález y Bernárdez, natural déla parroquia de Santiago áev \go
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y vecina que fué en sus dias de esta población, para que den
tro del término de 30 dias 'comparezcan ante este Juzgado á 
ejercitar el derecho de cr se crean asistidos.

Dado en Vigo á 25 ds Noviembre de 4878.=Luis de Irum - 
bere.=De su orden v Francisco Perez Domínguez, por A. Bu
galla!. X—702

NOTICIAS OFICIALES.

F erro-carriles d e  S ev illa  á  J e r e z  y  C ádiz .
Alcalá, 23, primero derecha interior.

Desde hoy queda abierto en estas oficinas, de una á cuatro 
de la tarde, el pago del cupón núm. 8, de las 80.000 obligacio
nes hipotecarias emitidas con arreglo á la escritura de 21 de 
Octubre de 1874.

A partir de 1.® de Enero próximo, fecha de su vencimiento, 
se hará igualmente efectivo en estas oficinas el cupón núm . 16 
de las 100.000 obligaciones creadas en virtud del convenio de 
3 de Abril de 1870.

Madrid % de Diciembre de 1878.=P* O., Antonio Barreras.
X—703

L a C o n c o rd ia .
SOCIEDAD E S P E C IA L  M INER A.

Esta Sociedad ha acordado ea esta fecha la derram a del 
dividendo pasivo, núm. 19, de 20 rs. por acción.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 14 del regla
mento.

Madrid i.° de Diciembre de 1878.= E i  Presidente, F. Ro
dero. “ X—701

Bolsa de M a d rid .
Cotización oficial de- 3 de Diciembre de 1878, comparada 

cor la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS -=^=====ra^

Dia 2. Dia 3.

Rentaperpétua al 3 por 1 0 1 , . , . ; .......... 44*92 14‘85-90-j5‘05-10
no publicado *4*90 »

Aplazo 4 4*87 4 5*12 I[á-10 fin c;i 
no publicado 4 4‘92 »

pequeños 4 4‘85 *
Deuda amoridzabls i Bterés del 2 por

W O lkerior  ............. v . ........  W‘86-83‘. |M 7 <13
no publicado » 33*4 0

Aplazo. 32*75 »
no publicado 33*10 »

pequeños 32*80 33 *[0-33*25

«*l# 8S‘43-89 0^-89‘SO
•• na publicado. 88*28

Idem id., segundaemision. . ^ . ^ - ¡ | mo

«  c a n d e s  ¡ 38 ^
Resguardos al portador de la  Gaj^ade^Ds- # 91 0[0_90 C¡0

Cé^uTas hipotecarias dei Banco Hipoteca-
ría  de España al 7 por i 00   » Io

Obligaciones del Banco y del Tesoro *5 S 
por 499, «ertelatartof. .• .......... •!••• í l f ^  S L Í V .F m  cantidades pequeñas. 97*25 ,,9' 4®-4®

Idem id .id ., id. exterior.. * 9 ,M 7 1
Idem del Tesoro sobre producto de Adua- ^  g^ Q

 .................en 'cantidades pequeña » 95*89-76
Idem del Tesoro sobre la renta de Adua

nas déla isla de Cuba, de 2.000 reales al 
6 por 4 00,i pagadero por trimestres .. 94*85 91 90

Acciones de carreteras generales*, 6.por4 00 
anual, emisión de 4. de Abril de 4850, '
de4.000 rs................... 73 0t0

Idem por ferro^carnles, de
í 090 r í ! • . . . . . . . . .    29 0[0 29*25-30-50

no publicado 29*4 o »
á plazo. 29‘25 29*4 2 4p2 fin cor.

!dem id. de 20.000 r s . . . . . . . . . . .  v   ^  6l0 29b 0-30
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .. » 29*30
Acciones áel Basco de España    » 248 0[0-248 50

no publicado. 248*50 249 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

|  raímcic. |  | BAB&. BSWSFISlíi

Albacete... «1 RS » H Logroño ***, f * 4 ti
Usoy. J  jLorca... v a
M e an te ..,, j L u c o . . . . . . s| 4i4
Almería., o. .1 *• 0 Málaga
A v ila . . .c - ¡  1-í4 » ¡ Murcia., cC. B 7 ^
B&daioz....»! *1$ » Orense.. . . . . j  4*2
B a r c e l o n a . » 4[4 jOviedo..... .1 .- q i

. ,o ,. ‘ - * a Palencía. o. J  - 4t4
iilbao, L , . .  R2 i! Palma Malí.8! par. »
Burgos. . . . .A  * . 4[4 |  Pamplona..s| * í¡4
Gácereg...., par. » i  Pontevedra. | par.
Cádiz. . . . . . .  3 4 [4 a R e u s ... .. ..  , |
'"artagena-.. ,j * 3¡S Salamanca.. par. »
S artefío » ....!  . p a r , * ¡3 . Sebastian. * 4¡s
Ciudad? » 4 [8 J Santander... x 4[4
Córdoba» .  j  * *i»8 |  fita. Cruz Tfe, a» -q*
uoruñat...  ».I i- ar. » j Santiago... .  4[4 «
2 u en o a ... 4 [2 5̂ Segó vi a... . 0. ■'> : •
Ferrol. , , .  » 4 j] Sevilla .. . . . .  » 4 ¿8
¿ e r-o n a .. .. .  par. .* ¡j S o r ia .. . . . . .  P«r. »

v f?2 ¡Tarragona.,, par. 5
lrs.nadñ4. ? ? , par. a ¡T e ru e l. .. .. .  » 4¡C
3bíadála>ám. * f-Toledo.. . . . .  4̂ 4 %
|a r o . .3SSA, :¡4 j Tudela.....»! 4 4 ■»
luelva, r';«V 5[8 Valencia.. . .  f » * 4¡4
rfRescg., (.,. J  » 4 (2 f¡ Yalladolid. J  ‘ » ; 4)4
íaen....... | * ^Sp. ji Vigo 4¡4 »

Ifv , e r  4̂ - f V ito r ia .. .o j » í Ii4p.
• cr .. ....*  •* tí Zamora.. . . . f $fS- »

i* Zar&gos«....I - ifS
par. » fi f

Bolsas, extranjeras.
PARÍS 2  DE  DICIEMBRE.

3 zqt 100 exteriorfC. é 44 4[4̂
¿ fv®. s «-i 3 por 400 in te r io r...  á 43 4[8̂  ,

■: 2 ror 400 amortisable \í »

13 pot -i00..................   Í 76*85.
$9n>d*s¡ r e m e s e s . . .  0 { 5 ^or 400. . . . . . . . . . o  á 4 4 2 30.
Co&goiid&dos i n g l e s e s , - á 96 14[46. 
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Ló&éiez, á 30 días' focha, dins. 47*55.
^hs. s í diag vi.«ta, frase. 4*94.

 Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Diciembre de 1878.

A'víüsíá y humedad del aire- ]
iel barímesrc ««sdintrs#. I

aOSAS. red«»!da --- -
*9 y ea , , y cíase ¿8i Tiento, ébi cielo,milímetro®. humede-

^ ieeo= cide. ~

5 délam. 7C4M2 — 1*2 —15 N. O .. .  Calma . D.°, niebla.
9 de la m. 704*81 4*4 0*4 ¡N. O ... Idem .. Cási desp.0

42del die. 704*78 6*4 4*4 ¡S. S. O. Brisa . Ais. nubes.
3 do la t. 704*59 5*6 2*5 N. E . . .  Idem . Idem.
G deiat. 705‘«6 4*1 4*7 N.E . .  Tdem .^Nuboso.
9 e !a n , 707 74 4*3 0 0 [jo. N. O. Gr'ma .^Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..   ..........    8 6
fdem mínima de id............................ —4 ‘6

Diferencia.........  40-2
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra.- 48 8
!dem id. dentro de una esfera de crista! ------¿ . 35*0

Diferencia........................   46*2
lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibido e n  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península él dia 3 de Diciembre de 1878.

ALTÜ3A 5HHFBRA-3 
barométrica tara j »**s3- PU5R.2á estado xsubo.

LOCALIDADES, A¡ en gT k's ^  M  , . ,*1 aiTei (ig, Cftatc- del cielo» da la usar
mar en mi- -'males. Tiento, viento, 
hmeíros.

Sebastian. 764*8 5 6 S .E .. . .  Calma. Nuboso,--. Tranq.a
Bilbao.........  762 5 5*2 ■ S. E ... Brisa. Tempest.0. Picada.
O viedo*..... 760*5 8*2 S. O .» Idem . .  Cási desp.H *
Co.uña.(8h.) 762*8 7*6 N .E .. .  Idem . .  -Nuboso. . .  Tranq.a

[ Santiago. . . !  763*7 6*0 N    (Calma . Cási desp.* *

Oporco........  764*2' 4*4 N ... . [Brisa .. C.°, niebla. Bella.
Lisboa.. . . . ,  762 9 9*0 N N. 0. Calma . Ais. nubes. Idem.
Badajoz... , .  » 6*4 O. . . .  .f Idem . Cubierto... »

S.Fern.(8h). 763 6 9*2- N .E .. .  Idem ,. Idem Picada.
Sevilla ,.'../. 76i ‘2 7*4 S. O ,... Idem . Despejada. »
T a r ifa . .. . . .  7 6 ‘4 44*5 N. O .. Viento. Idem..Oleaje.
G ranada.... 762*0 6*4 N. O . . .  Calma. Cubierto .

Cartagena...  759*2 \ 8*3 I nu. . . . Tdem. ¿ Despeado. Plana.
A lican te.... 761*0 42*6 N .,0 . . ,  Br^sa .. Tdem . . . >
Murc;a . . . , .  764*4 9 9 S. O ..  Idem . .  Idem . . . .  »
Valencia.,.. 760*f 8*0 N. O ... Idem.» Idem ......... »
Pa1!?1®.. . , .  I
Barcelona.». 756*4 6*4 O . . . . , ,  íd e m .. N uboso... Tranq.a

Teruel. . . . .  760 4 2 0 iN. O .... Vie íto. Idem   *
Zaragoza  758*4 5*4 .¡N. O . . .  Calma. Despejado. »
S o iia .. . . . . .  760*3 4*3 [N. O .. JBrisa. . C.°, nieve. , »
Burgos.... . .  764 5 4 0 |N . . . ..... Calma . lid., id. . . .  »
Valíadolid .. 760*7 4*0 N.._____i Idem . .  Nuboso . i *
Salamanca. .  760*5 4*0 N. E .. jBrisa . .  ¡Despejado,! *

Madrid . . . .  764*3 1*4 N. O .. . ¡Calma . iCási desp.0 »
Escorial   765*0 4 0 N. E . .  CBrisa . J ld . id............... »
Ciudad-Real 764*3 4*0 F0 ......... . Calma . N iebla.. . .  .*
A lbacete.... 762*6 i 3*0 O  Brisa. .  Nuboso. . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo, y nevó en Pam

plona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y á 4*35 el kilógramo.
.Ídem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*12 el kilógramo.
Despojos de cerdo,-de 44*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 

la libra, y  de 4 06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 48*75 á 19 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 á 4*74 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 8 75 á 4 9 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*12 pesetas ia libra, y de 2*15 á 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*45 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramc;
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8‘5o pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 1*06 á 4‘29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y 

de 0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y 

de 4 3*50 á 44*70 el decálitro.
Vino, de 6*56 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, ¿ 4 4*06 pesetas la fanega, y á 25*44 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 8*20 pesetas la fanega, y á 44*84 el hectó- 

itro.

Nota. Beses degolladas m  él did de ai/er.«—Vacas, 4 71.—Carne
ros, 461 .—Terneras, 3 .̂—Cerdos, 242.—Total, 94 2,.

Su peso en lib ras,.. 446.506.—Idem en kilógramos... 67.039,

Enfado de los productos recaudados en esta capital m  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. PlS. Cé»teÍpUNTOS DE RECAUDACION jPtS. CénU,

f o l e d o . o 3.424*23 Fábricas de cervezas: 
Segovia.ceoeaooeeo.ae 4.4 34*70 segunda quincena.- »
Norte., c * o * e , * c a o 0 * 6.0S0M 9 Pozos de hielo into.rv.
Bilbao, * ® 3 * s * c * * c 6, *  4.560*28 Fábrica de gas, cok y
Aragón,< c c , e e , e c , , l ; . 2.386*64 residuos. = /  »
Valencia ü * * cS 3 * * < < 5 . 3.424 *97 Mataderos., . 4 9.709*50
Mediodía.„a. 25.462*91
C o r r e o s .*&ec.,.v8. , ,  j 55*77 Total, . 62.886*46

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de 4&*?8.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 13 del tomo II de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—El últim o número publicado por la acre
ditada Revista de los Tribunales, octavo da la segunda 
época, inserta íntegro el discurso pronunciado por D. Gris- ' 
tino Martos en la Academia Matritense de Legislación y 
Jurisprudencia. También contiene trabe jos profesionales 
de los Sres. Torres Campos, Armengol, B runiaiti, Montoya 
y Moreno Nieto. Acompañan al cuaderno el Boletín, n ú 
mero 31, y varios pliegos del Repertorio de Legislación y 
colección de Códigos.

ADVERTENCIA.Los señores suscrítores de provincias que remi
tan en pago de sus suscricioaes talonee expedidos 
por la ;Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe de! % por í 00. m  ía canti
dad girada para cubrir el'descuento qoe dichos, va
lores tienen á su cobro, puesto que este. Administra
ción lia de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento’á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisitOc

ANUNCIOS

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejercito.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de ja Imprenta Nacional, 
calle del Cid , num. 4, cuarto segundo, & peseta cada 
ejemplar.

NTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
¿ Se venden en pública subasta 6.792 pinos verdes, divididos en seis 
lotes, cuya corta ha de realizarse en el cuartel de Aldeau.ueva, de los 
Reales Pinares de Balsain; y en el denominado Cerropelado se benefi
ciará el aprovechamiento de 727 pinos secos, quebrarlos y arrancados, 
que constituyen el lote núm. 1; pai a cuyos remates, que se celebrarán 
en la Sect etaría de esta intendencia y en la Administración patrimonial 
de San Ildefonso, se ha seDalado el dia 30 del corriente, a la una y  me
dia de su tarde, can sujeción á las condiciones que estarán de mani
fiesto á los que gusten tomar parte en las subastas.

Palacio.2 de Diciembre de 18'8.=E1 Secretario. Fermín Abelia.

SANTOS DEL DIA.

Santa Bárbara, virgen y mártir; San Druso, y San Humberto. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Máreos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REA L.--A  las ocho y media.—Función 46 de 
abono.—Turno par.—La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho y media.—La niña  
boba.—H erir por los mismos Pos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media — 
$ l anillo de hierro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Elaudo gor- 
rHano.—Baile.—Artistas para la Habana.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las oeho r a e d l a .—Mer
curio y Cupido.— Con la música■ A otra parte.—jCómo se empte- 
%a.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cclio y medía.—-Ves-, 
tirse de ajeno.— Este coarto no se alquila.—Cortarse ni co.eta. 
Afinador y m ártir.

TEATRO-SALOR ESLAVA.—A las ocho.-CevAa de san
gre.— Lá reciña Ae en fren te  — El vestido azul, . j i  orujadtera.

TEATRO M ARIIS*—A las ocho y m edia—El talismán de
Sagras.


